
 

 

MARYURI BEDOYA CASTRO 

Abogada  

Santiago de Cali, diciembre 19 de 2022 

 
 

Señores 
JUZGADO 04 CIVIL DEL CIRCUITO CALI 

E. S. D. 
 

REF: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  

DTE: MARLI NEYI GIRALDO DAZA 66.907.033  

DDOS: COSMITET LTDA 830023202 - 1  

ALBERTO JOSE BERMUDEZ PUPO  

MANUEL BURBANO, JAIME POMBO PENAGOS  

RAD: 202100280 

 

 
 

MARYURI BEDOYA CASTRO, mayor de edad, vecina de Cali, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.130.662.033 de Cali V, abogada titulada 

y en ejercicio con T. P. No. 299409 del C.S. de la J., obrando en mi calidad 
de procuradora Judicial de la parte demandante, procedo a allegar al 

despacho lo siguiente:  

• Constancia del envío de la NOTIFICACION PERSONAL a través de 
correo electrónico de la demandada, con la constancia de acuse de 
recibido 14 diciembre de 2022.  

  

Lo anterior para que obre y conste en el proceso.  

Atentamente,  

 

_______________________________ 
DRA. MARYURI BEDOYA CASTRO 
C.C. No. 1.130.662.033 de Cali V. 

T. P.  No. 299409 del C.S. de la J.   

 

CARRERA 5 #12-16 OF 505 EDIFICIO SURAMERICANA 

 CALI VALLE 

CEL: 3166273307 

EMAIL: maryuri.bedoyac@gmail.com 

mailto:maryuri.bedoyac@gmail.com


e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 517481

Emisor maryuri.bedoyac@gmail.com

Destinatario notificaciones_judiciales@cosmitet.net - COSMITET Y OTROS

Asunto NOTIFICACION PERSONAL ARCHIVO 1 DE 2

Fecha Envío 2022-12-14 20:44

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado 
con estampa de 
tiempo

2022/12/14 20:46:
36

Tiempo de firmado: Dec 15 01:46:36 2022 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse de recibo
2022/12/14 20:48:
03

Dec 14 20:46:40 cl-t205-282cl postfix/smtp[26667]: 
6187A1248526: 
to=<notificaciones_judiciales@cosmitet.net>, 
relay=ASPMX.L.GOOGLE.COM[142.250.0.26]:25, 
delay=4.4, delays=0.14/0/3/1.3, dsn=2.0.0, 
status=sent (250 2.0.0 OK 1671068800 s1-
20020a056808008100b00355033cf4d8si1259526oic.
238 - gsmtp)

El destinatario 
abrio la notificacion

2022/12/15 07:19:
30

Dirección IP: 74.125.210.170 
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; Agente de usuario:

rv:11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com 
GoogleImageProxy)

Lectura del 
mensaje

2022/12/15 07:19:
34

Dirección IP: 181.129.251.10 Colombia - Valle del 
Cauca - Cali

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 
Gecko) Chrome/108.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje

NOTIFICACION PERSONAL ARCHIVO 1 DE 2

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO

CALI VALLE

j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

CITACION PARA LA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

ART 8 LEY 2213 DE 13 JUNIO DE 2022

 

Fecha de elaboración

14/12/2022

Señor

COSMITET LTDA  

ALBERTO JOSE BERMUDEZ PUPO

MANUEL BURBANO

JAIME POMBO PENAGOS

notificaciones_judiciales@cosmitet.net

 

 

Naturaleza del proceso: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL

 

 

 

Demandante                                      Demandado (s)

 



MARLIN NEYI GIRALDO DAZA         COSMITET LTDA, ALBERTO JOSE BERMUDEZ 
PUPO, MANUEL BURBANO y JAIME POMBO PENAGOS

 

RADICADO No. 202200280

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, transcurrido dos 
días hábiles de este envío usted queda notificado del auto de fecha 18 de abril de 2022 del 
Juzgado 04 civil  del circuito de Cali, dentro del proceso de la referencia y sus términos 
comenzarán a correr al día siguiente al de la notificación.

 

Para su conocimiento, el Juzgado 04 civil circuito de Cali, se encuentra ubicado en el 
PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA CARRERA 10 # 12-15 DE Cali 
Correo electrónico: j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

 Se anexa auto y traslado de la demanda.

 

Además, se le hace saber que de acuerdo con el artículo 3º inciso 2º de la LEY 2213 de 2022 
y Art 78 numeral 14 del C.G.P. “enviar a las demás partes del proceso después de 
notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 
equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el 
proceso. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. 
Por ello tanto la contestación como todos los correos dirigidos al juzgado debe remitirlo a este 
correo maryuri.bedoyac@gmail.com.

 

 

Cordialmente,

 

 

 

___________________________________

DRA. MARYURI BEDOYA CASTRO.

C.C. No. 1.130.662.033 de Cali V.



T.P. 299409 del C.S. de la J.

 

Adjuntos

2021-00280_AutoAdmiteDemanda.pdf
subsanacion_1.pdf
anexos_compressed_1_compressed.pdf

Descargas

Archivo: 2021-00280_AutoAdmiteDemanda.pdf  181.129.251.10  2022-12-15 desde:  el día:
07:19:51

 2021-00280_AutoAdmiteDemanda.pdf  181.129.251.10  2022-12-15 Archivo: desde:  el día:
07:49:15

 2021-00280_AutoAdmiteDemanda.pdf  181.129.251.10  2022-12-15 Archivo: desde:  el día:
07:49:18

 2021-00280_AutoAdmiteDemanda.pdf  181.129.251.10  2022-12-15 Archivo: desde:  el día:
17:10:45

 2021-00280_AutoAdmiteDemanda.pdf  181.129.251.10  2022-12-16 Archivo: desde:  el día:
07:24:07

 2021-00280_AutoAdmiteDemanda.pdf  181.129.251.10  2022-12-16 Archivo: desde:  el día:
09:11:28

 subsanacion_1.pdf  181.129.251.10  2022-12-15 07:20:14Archivo: desde:  el día:
 subsanacion_1.pdf  181.129.251.10  2022-12-15 17:10:54Archivo: desde:  el día:
 subsanacion_1.pdf  181.129.251.10  2022-12-16 08:39:58Archivo: desde:  el día:
 subsanacion_1.pdf  181.129.251.10  2022-12-16 09:11:34Archivo: desde:  el día:
 anexos_compressed_1_compressed.pdf  181.129.251.10  2022-12-15 Archivo: desde:  el día:

07:20:12
 anexos_compressed_1_compressed.pdf  181.129.251.10  2022-12-15 Archivo: desde:  el día:

17:10:51
 anexos_compressed_1_compressed.pdf  181.129.251.10  2022-12-16 Archivo: desde:  el día:

09:11:31
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 517482

Emisor maryuri.bedoyac@gmail.com

Destinatario notificaciones_judiciales@cosmitet.net - COSMITET Y OTROS

Asunto NOTIFICACION PERSONAL ARCHIVO 2 DE 2

Fecha Envío 2022-12-14 20:45

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado 
con estampa de 
tiempo

2022/12/14 20:50:
53

Tiempo de firmado: Dec 15 01:50:53 2022 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse de recibo
2022/12/14 20:54:
56

Dec 14 20:50:56 cl-t205-282cl postfix/smtp[14952]: 
6E45912485AF: 
to=<notificaciones_judiciales@cosmitet.net>, 
relay=ASPMX.L.GOOGLE.COM[142.251.0.27]:25, 
delay=2.7, delays=0.12/0/1.4/1.2, dsn=2.0.0, 
status=sent (250 2.0.0 OK 1671069056 l21-
20020a056830269500b00670762f78d1si6726722otu.
58 - gsmtp)

El destinatario 
abrio la notificacion

2022/12/15 07:23:
41

Dirección IP: 74.125.210.172 
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com 
GoogleImageProxy)

Lectura del 
mensaje

2022/12/15 07:50:
02

Dirección IP: 181.129.251.10 Colombia - Valle del 
Cauca - Cali

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 
Gecko) Chrome/108.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje

NOTIFICACION PERSONAL ARCHIVO 2 DE 2

remito archivo 2

Adjuntos

anexos1_1_compressed_compressed.pdf

Descargas

Archivo: anexos1_1_compressed_compressed.pdf  181.129.251.10  2022-12-desde:  el día:
15 07:50:07

 anexos1_1_compressed_compressed.pdf  181.129.251.10  2022-12-Archivo: desde:  el día:
16 09:27:01
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.





SECRETARIA. A despacho de la señora Juez, informándole que la presente demanda 
correspondió por reparto. Sírvase Proveer. 
Cali, 18 de abril de 2022 
 
LINDA XIOMARA BARON ROJAS 
 


AUTO No. 205 


76001-31-03-004-2021-000280-00 


JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
 


Santiago de Cali, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
Como quiera que la presente demanda fue subsanada y reúne las exigencias de ley, 
el Juzgado 
 


DISPONE 
 
1. Admitir la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL instaurada por ARLIN NEYI GIRALDO DAZA contra COSMITET LTDA, 
ALBERTO JOSE BERMUDEZ PUPO, MANUEL BURBANO y JAIME POMBO PENAGOS 
 
A la misma désele el trámite previsto en el Capítulo I del Título I del Libro Tercero 
del C. General del Proceso en concordancia con los lineamientos que para el efecto 
consagra el art. 368 ibidem. 
 
2.- De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada por el 
término de veinte (20) días (art. 369 C. G. P), para que conteste la demanda. 
 
3.- Notifíquese este auto a la parte pasiva conforme lo dispone los artículos 291, 292 
y 301 de C. G. del Proceso y el artículo 8 del Decreto 80 de 2020. 
 
4.-De conformidad con lo prescrito en el literal b) artículo 590 del Código General 
del Proceso, preste caución la parte actora por la cantidad de $ 290.000.000,oo 
m/cte., a fin de proceder a decretar la inscripción de la demanda sobre los bienes 
de propiedad de los demandados, la cual deberá ser aportada dentro de los cinco 
(05) días siguientes a la notificación de este proveído.  
 


NOTIFIQUESE. 
La Juez, 


 
RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 


* 


JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 


SECRETARÍA 


 


EN ESTADO No. 054 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 


AUTO QUE ANTECEDE. 


                                       


SANTIAGO DE CALI, 20 DE ABRIL DE 2022 


 


LINDA XIOMARA BARON ROJAS 


Secretaria 


 








                                        


Consejo Superior de la Judicatura 


Dirección Ejecutiva Seccional 
Administración Judicial 


Oficina Judicial de Cali 
 


               JURISDICCION ORDINARIA
Generar Carátula Guardar PDF


 
 


Acuerdos 1472  (Civil) 1480 (Laboral)   1667 (Familia)  de 2002  
y 10443 de 2015  (Actualiza grupos de reparto Civil y Familia) 


 
 
Especialidad:       CIVIL DEL CIRCUITO 


    


 
Grupo de reparto: 01   
 


Nombre:               PROCESOS VERBALES 


  
 
 


Partes del proceso 
 


Identificación      Nombre(s) y Apellido(s) 
C.C.  Cédula de ciudadanía / Nit.     


DEMANDANTE(S) 


 
DEMANDADO(S)  


 
APODERADO  


 
 
 
Cuadernos:         
 
 
Folios:            


 
 
Anotaciones especiales  (documentos originales / folio) / Observaciones 


  
 


MARLI NEYI GIRALDO DAZA 66.907.033  


COSMITET LTDA 830023202 - 1  ALBERTO JOSE BERMUDEZ PUPO 
MANUEL BURBANO, JAIME POMBO PENAGOS 


MARYURI BEDOYA CASTRO 1130662033 TP 299409 


1 


209 


 







MARYURI BEDOYA CASTRO 


Abogada 
 


 
Santiago de Cali, noviembre 12 de 2021  
 
 
SEÑOR:  
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (REPARTO). 
E.  S.  D. 
 
 
REF: DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
DTE: MARLI NEYI GIRALDO DAZA 66.907.033  
DDOS:  COSMITET LTDA  830023202 - 1 


ALBERTO JOSE BERMUDEZ PUPO 
MANUEL BURBANO 


JAIME POMBO PENAGOS 
 
 


MARLI NEYI GIRALDO DAZA, mayor de edad, vecino de Cali, identificada 
como aparece al pie de mi firma, en calidad de afectada, obrando en nombre 
propio y representación, comedidamente manifiesto que confiero PODER 
ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a DRA MARYURI BEDOYA CASTRO, 
mayor de edad, vecino de Cali, identificada con la C.C. No. 1.130.662.033 
de Cali, y TP No. 299409 del C.S. De la J., con correo electrónico 
maryuri.bedoyac@gmail.com, para que en mi nombre y representación 
presente y lleve hasta su culminación una DEMANDA VERBAL DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL, en contra la clínica COSMITET 
LTDA, representada legalmente por DIONISIO MANUEL ALANDETE 
HERRERA, mayor y vecino de Bogotá, identificado con la C.C. No. 9.065.930  
y los médicos ALBERTO JOSE BERMUDEZ PUPO, MANUEL BURBANO Y 
JAIME POMBO PENAGOS, para que se le declare civilmente responsables 
de los daños y perjuicios a nosotros infringidos, se determine el 
reconocimiento de los mismos y se condene al pago total de las 
indemnizaciones correspondientes, tal como se describirá en los hechos y 
pretensiones de la demanda, con ocasión de los hechos ocurridos el día 17 
de noviembre de 2019. 
 
Mi apoderado queda investido de las facultades de ley consagradas en los 
Art. 74 y 77 del C.G.P. Y en especial para notificarse, presentar nulidades, 
formular objeciones, tachar de falso,  transar,  transigir, desistir, sustituir, 
renunciar, conciliar, recibir dineros, contestar demanda de reconvención, 
cobrar las costas y agencias en derecho, cobrar los títulos y depósitos 
judiciales,  excepto las de confesar, en fin, adelantar las gestiones y trámites 
necesarios para la efectiva defensa de mis derechos e intereses, solicitar el 
embargo de bienes y medidas cautelares, como también hacer postura en la 
diligencia de remate en caso de que la haya, solicitar adjudicación en 
remate, hacer llamamiento en garantía, o litis consorcio necesario, disponer 
del derecho en litigio de manera total o parcial. 
 
Así mismo hago la cesión de los honorarios o agencias en derecho, que fije 
el despacho a favor de mi apoderado, quien podrá iniciar la demanda 
ejecutiva respectiva. 
                 
Sírvanse, reconocerle personería amplia y suficiente a mi apoderado. 
 
Atentamente; 
 


 


1


1



mailto:maryuri.bedoyac@gmail.com





 


 


 


 


Atentamente,   


 


 


 


 


 


_______________________________ 


MARLI NEYI GIRALDO DAZA 


C.C. No. 66.907.033 DE CALI   


 


ACEPTO: 


 


________________________________ 


DRA.MARYURI BEDOYA CASTRO. 


C.C. No. 1.130.662.033 de Cali V 


T. P No. 299409 del C.S de J 
 


CARRERA 5 #12-16 OFICINA 505 EDIFICIO SURAMERICANA   


CALI VALLE 


CEL: 3166273307 


EMAIL: maryuri.bedoyac@gmail.com 
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá


                                            Sede Virtual


 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL


 
                      Fecha Expedición: 17 de noviembre de 2021 Hora: 11:41:24


                                       Recibo No. AB21602947


                                           Valor: $ 6,200


 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2160294766581


 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a


    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la


      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera


       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.


 --------------------------------------------------------------------------------------------------


 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        COSMITET  LTDA  CORPORACION  DE SERVICIOS MEDICOS
                     INTERNACIONALES THEM Y CIA LTDA                 
Nit:                 830.023.202-1                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00743902
Fecha de matrícula:   29 de octubre de 1996
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 64G  88A-88
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 gerencia@cosmitet.net 
Teléfono comercial 1:               7422299
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 64G  88A-88
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificaciones_judiciales@cosmitet.net
Teléfono para notificación 1:           5714785
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
 
                                           Página 1 de 20


Signature Not Verified
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá


                                            Sede Virtual


 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL


 
                      Fecha Expedición: 17 de noviembre de 2021 Hora: 11:41:24


                                       Recibo No. AB21602947


                                           Valor: $ 6,200


 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2160294766581


 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a


    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la


      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera


       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.


 --------------------------------------------------------------------------------------------------


Administrativo.
 
 
Agencias:  Buenaventura, Tuluá, Roldanillo y Zarzal en el Departamento
del  Valle  del  Cauca, Cali, Tumaco (Nariño), Buenaventura (Valle del
Cauca),  Popayán,  Puerto  Tejada,  Santander  de  Quilichao,  Silvia,
Bolívar,  Inza, Mercaderes, El Tambo, Buapi y la Vega. Cali. Municipio
de  Yumbo. La Victoria. La Unión (Valle del Cauca). Sevilla (Valle del
Cauca). Caicedonia (Valle del Cauca).
 
 
Que  por Escritura Pública Número 4312 de la Notaría 48 de Santa Fe de
Bogotá  del  27  de  noviembre 1.998, inscrita el 05 de abril de 1.999
bajo  el número 87682 del libro VI, se protocolizó el acta por la cual
se crea sucursal en la ciudad de Cali.
                         CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública Número 598 de la Notaría 48 de Santa Fe de
Bogotá  del  09  de  marzo  de 1.999, inscrita el 05 de abril de 1.999
bajo  el número 87683 del libro VI, se protocolizó el acta por la cual
se  crearon  sucursales  en  los  municipios  de Tuluá, Palmira, Buga,
Cartago y Zarzal en el departamento del Valle del Cauca.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
E.P.  No.  3.847,  Notaría  48 de Santa Fe de Bogotá del 16 octubre de
1.996  inscrita  el  28 de octubre de 1.996 bajo el número 560.005 del
libro  IX,  se  constituyó la sociedad comercial denominada: "COSMITET
LTDA.  -  CORPORACION DE SERVICIOS MEDICOS INTERNACIONALES THEM Y CIA.
LTDA".
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
16 de octubre de 2036.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá  como  objeto  principal  el  desarrollo  de  las
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siguientes   actividades:   1)   La  prestación  de  servicios  médico
asistenciales.  2)  La elaboración y ejecución de programas especiales
en  salud. 3) La prestación de servicios de transporte de pacientes en
ambulancias  de nivel masivo (sic) musicalizado y de cuidado intensivo
móvil.  Igualmente el transporte especializado de neonatos 4) Realizar
actividades  de  asesoría empresarial de auditoría médica, garantía de
calidad  en  salud,  mejoramiento  continuo  y/  o  áreas  afines.  5)
Auditoría  médico administrativa. 6) Asesoría en salud ocupacional. 7)
La  compraventa, distribución, importación y exportación de toda clase
de  elementos,  equipo  e  instrumental  biomédico.  8)  Servicios  de
asistencia  médica domiciliaria. 9) La distribución, comercialización,
almacenamiento,  dispensación,  compra venta, proveeduría, importación
y  exportación  y  comercio  de: A) Medicamentos para uso ambulatorio,
hospitalario,  estériles  y no estériles, esenciales, oncológicos y de
alto  costo.  B)  Dispositivos  médicos  en  general.  Numeral  10) La
sociedad  puede  constituir  y  participar  como  socio,  accionista o
miembro  de  consorcios,  uniones temporales o cualquier otra forma de
asociación  permitida  por  la  ley, pudiendo ser del orden nacional e
internacional   cuando  lo  (sic)  mismos  tengan  como  finalidad  el
desarrollo  del objeto social. Numeral 11) El negocio de la finca raíz
en   todas  sus  modalidades,  como  la  compraventa,  arrendamientos,
administración  de  inmuebles  etc.  En  desarrollo de su objeto podrá
realizar   toda   clase   de  actos,  hechos  y/o  negocios  jurídicos
tendientes  a  ejecutar  directa o indirectamente su objeto principal,
tales  como  asociarse  con  otras  sociedades  civiles o mercantiles,
suscribir  toda  clase  de  títulos  valores,  celebrar  contratos  de
mandato   representativo   o   sin  representación,  comprar,  vender,
celebrar  contratos  de  seguros,  de  depósito,  de  mutuo  con o sin
interés,  de hospedaje, de prenda con o sin tendencia del acreedor, de
anticresis  de fiducia de cuenta corriente, de edición, de depósito de
ahorro  a  término  o  la vista , cartas de crédito, de transporte, de
hipoteca,  de  permuta. Recibir donaciones, realiza cesión de derechos
y/o   obligaciones  de  arrendamiento  y/  o  alquiler,  contratos  de
comodato,  de trabajo, de prestación de servicios, importar, exportar,
distribuir,  comercializar,  invertir  en  toda  clase  de documentos,
celebrar  daciones de pago y en general, toda clase de actos, negocios
o  hechos  jurídicos  que  estime  necesarios y/o convenientes para el
desarrollo  directo o indirecto de su objeto, relativo a toda clase de
bienes  corporales  o  incorporales.  Se  prohíbe  a  la  sociedad ser
garante  de  obligaciones  de  los  socios  y/  o de terceros como por
ejemplo  avalista, codeudora, fiadora y/ o hipotecante, constituyente,
prendaria, etc.
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                               CAPITAL                              
 
El  capital  social  corresponde  a  la  suma  de  $ 31.520.000.000,00
dividido  en 3.152.000,00 cuotas con valor nominal de $ 10.000,00 cada
una, distribuido así :
 
-  Socio(s) Capitalista(s)
Luis Alberto Navarro Barrios           C.C. 000000008719151
 No. de cuotas: 851.040,00             valor: $8.510.400.000,00
SIGMA LTDA                             N.I.T. 000008001734100
 No. de cuotas: 315.200,00             valor: $3.152.000.000,00
CENTRO OPTICO DEL LITORAL LIMITADA     N.I.T. 000008020048730
 No. de cuotas: 157.600,00             valor: $1.576.000.000,00
COMERCIALIZADORA DUARQUINT S.A.S       N.I.T. 000008300891478
 No. de cuotas: 126.080,00             valor: $1.260.800.000,00
Dionisio Manuel Alandete Herrera       C.C. 000000009065930
 No. de cuotas: 1.008.640,00           valor: $10.086.400.000,00
Miguel Angel Duarte Quintero           C.C. 000000013445189
 No. de cuotas: 693.440,00             valor: $6.934.400.000,00
Totales
 No. de cuotas: 3.152.000,00           valor: $31.520.000.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal de la sociedad estará a cargo del presidente
y  del  gerente  o  su  suplente  para  las funciones que se indican a
continuación.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Facultades  del  Representante  Legal:  Presidencia,  gerencia  y  sus
funciones:  El presidente podrá representar a la sociedad en todos los
actos   con   las   más   amplias   facultades   ya   sea  judicial  o
extrajudicialmente   y   será   el  supremo  director  administrativo,
ejecutivo  y financiero de la sociedad con plena autoridad para firmar
contratos  por  cuantía  indeterminada. Son funciones del presidente y
del  gerente de la sociedad: A) Cumplir y hacer cumplir las decisiones
de  la  junta  de  socios,  de la junta directiva y del presidente. B)
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Constituir  para  propósitos  concretos, los apoderados especiales que
juzgue   necesarios   para   representar  a  la  sociedad  judicial  o
extrajudicialmente.  C)  Cuidar  la  recaudación  e  inversión  de los
fondos  de  la  compañía.  D)  Organizar adecuadamente los sistemas de
cómputo,  contabilidad  y  pago  de  sueldos  y prestaciones legales o
extralegales.  E) Orientar y supervisar la contabilidad de la compañía
y  la  conservación  de  sus  archivos, asegurándose que los empleados
subalternos  designados  para  tal  efecto desarrollen sus labores con
arreglo  a  la  ley  y  a  la  técnica.  F)  Velar por el cumplimiento
correcto  y  oportuno  de  todas  las  obligaciones  de la sociedad en
materia  de  impuestos.  G) Presentar a la junta directiva el proyecto
de  ingresos  y  egresos  H) Presentar a la junta de socios un informe
escrito  sobre  la  forma  como hubiere llevado a cabo su gestión, con
indicación  de  las  medidas  cuya  adopción  recomienda, I) Presentar
anualmente  a  la  junta  de socios en unión de la junta directiva, el
inventario,  el  balance  general, el detalle completo de la cuenta do
la  cuenta  de  pérdidas  y  ganancias  y  los demás anexos documentos
exigidos  por  la  ley.  J) Rendir cuentas de su gestión en la forma y
oportunidades  señaladas  por la ley. K) Velar porque los empleados de
la  compañía cumplan con sus deberes a cabalidad y removerlos o darles
licencia  cuando  lo  juzgue  conveniente.  L)  Convocar a la junta de
socios  a  la  reunión  ordinaria  anual  para  la  fecha  previamente
determinada  por  la  junta  directiva  y  convocar igualmente a dicho
órgano   a  sesiones  extraordinarias.  II)  Celebrar  sin  límite  de
cuantía,  los actos y contratos comprendidos en el objeto social de la
compañía  y  necesarios para que ésta desarrolle plenamente sus fines,
de  acuerdo  con  lo  previsto  en  estos  estatutos. M) Transigir las
diferencias   con  terceros,  con  sujeción  a  las  autorizaciones  y
limitaciones  establecidas  por la junta directiva. N) En el ejercicio
de  las  anteriores  facultades  y  con  las limitaciones señaladas en
estos  estatutos,  el  gerente  podrá  comprar  o adquirir, enajenar a
cualquier  título  bienes  muebles  para  la sociedad; hacer y retirar
depósitos  bancarios,  celebrar  el  contrato  comercial de cambio con
todas   sus   manifestaciones;   firmar  toda  clase  de  instrumentos
negociables  y  negociar  esta clase de títulos, girarlos, aceptarlos,
endosarlos,  protestarlos,  pagarlos,  descargarlos,  tenerlos,  etc.;
transigir,   comprometer,   desistir,  recibir,  interponer  acciones,
recursos  de  cualquier  género  en  todos  los  negocios o asuntos de
cualquier  índole  que  tenga pendiente la sociedad; representada ante
cualquier  clase  de  funcionarios,  tribunales, autoridades, personas
jurídicas  o  naturales,  etc.,  y en general actuar en la dirección y
administración  de  negocios sociales. Parágrafo: Para la adquisición,
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enajenación  o  grabación  de  bienes  inmuebles,  lo  mismo  que para
constituir  la  sociedad  como  garante  o  avalista de obligaciones a
terceros,  se  requiere  autorización  previa  de  la  junta de socios
únicamente  cuando  la  cuantía exceda la suma de diez mil millones de
pesos moneda corriente ($10.000.000.000).
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Escritura  Pública  No.  0003847  del  16  de octubre de 1996, de
Notaría  48  de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 28
de octubre de 1996 con el No. 00560005 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Dionisio         Manuel   C.C. No. 000000009065930 
                  Alandete Herrera                                   
 
Por  Acta  No.  0000007  del  20 de abril de 1999, de Junta de Socios,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de diciembre de 1999 con el
No. 00707938 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Miguel   Angel   Duarte   C.C. No. 000000013445189 
                  Quintero                                           
 
Por Acta No. 442 del 26 de marzo de 2021, de Junta de Socios, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 5 de abril de 2021 con el No. 02681582
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del   Luis   Alberto  Navarro   C.C. No. 000000008719151 
Gerente           Barrios                                            
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
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Por  Acta  No.  0000307  del  22 de marzo de 2008, de Junta de Socios,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de noviembre de 2008 con el
No. 01255890 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Miguel   Angel   Duarte   C.C. No. 000000013445189 
                  Quintero                                           
 
Segundo Renglon   Dionisio         Manuel   C.C. No. 000000009065930 
                  Alandete Herrera                                   
 
Tercer Renglon    Luis   Alberto  Navarro   C.C. No. 000000008719151 
                  Barrios                                            
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Aurys   Yaneth   Duarte   C.C. No. 000000060299815 
                  Quintero                                           
 
Segundo Renglon   Emilio   Jose  Alandete   C.C. No. 000000079942461 
                  Meza                                               
 
Tercer Renglon    Guido    Jose   Navarro   C.C. No. 000000008745127 
                  Barrios                                            
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  359  del  14 de noviembre de 2011, de Junta de Socios,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 7 de junio de 2012 con el No.
01640781 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Francisco       Gerardo   C.C. No. 000000005431260 
Principal         Parada Gelvez                                      
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Por Acta No. 442 del 26 de marzo de 2021, de Junta de Socios, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 5 de abril de 2021 con el No. 02681583
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Mariella Cabrera          C.C.  No.  000000031924589
Suplente                                    T.P. No. 41659-T         
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 2355 de la Notaría 14 de Cali (Valle
del  Cauca),  del  20 de octubre de 2015, inscrita el 23 de octubre de
2015  bajo el No. 00032370 del libro V, compareció Miguel Ángel Duarte
Quintero   identificado   con  cédula  de  ciudadanía  No.  13.445.189
expedida  en  Chucuta  en  su  calidad  de  representante  legal de la
sociedad   de   COSMITET   LTDA   CORPORACION   DE  SERVICIOS  MEDICOS
INTERNACIONALES  THEM  Y  CIA LTDA, por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general, amplio y suficiente a Julián David
Coca  Arboleda, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.514.932 de
Pereira  y  tarjeta profesional No. 166.108 del Consejo Superior de la
Judicatura,  para  que  conteste  y  presente  acciones  de  tutela en
representación  y  defensa  de la empresa COSMITET LTDA CORPORACION DE
SERVICIOS  MEDICOS  INTERNACIONALES  THEM Y CIA LTDA, en relación a lo
establecido  en el presente mandato, se confiere al mandatario las más
amplias  facultades  para  contestar,  sustituir,  reasumir,  recibir,
preguntar,   presentar,  solicitar  y  practicar  pruebas,  interponer
recursos  de  apelación, interponer recursos de revisión ante la corte
constitucional  y  en general pare ejercer todo acto valido en derecho
que  debe  atender  de acuerdo con la ley colombiana, de manera que le
sociedad    COSMITET    LTDA    CORPORACION   DE   SERVICIOS   MEDICOS
INTERNACIONALES   THEM   Y   CIA   LTDA,  siempre  este  adecuadamente
representada  en todo el trámite de las acciones de tutela, facultades
éstas  que se extienden a todos jueces de le república de Colombia. El
presente  poder se otorga por término indefinido, sin perjudico de que
puede  ser  revocado  o  suspendido en cualquier tiempo. Este poder no
implica  exclusividad y por le tanto la sociedad que represento, podrá
otorgar  otro  poderes  iguales  o  similares  a  otros  mandatarios o
abogados  de  su  confianza.  Parágrafo:  El  mandatario  pondrá en su
actuación,  la  diligencia  y  cuidado descritos en el artículo 63 del
Código  Civil  Colombiano respondiendo hasta por la culpa leve, que en
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este  mandato  la  gestión  del mandatario se entiende remunerada y su
remuneración  es  la misma que se causa por su vinculación contractual
vigente  con  la  empresa. El presente contrato de mandato se rige por
las respectivas normas civiles y comerciales establecidas en la ley.
                         Certifica:
Que  por Escritura Pública No. 312 de la Notaría 14 de Cali (Valle del
Cauca).,  del  16  de febrero de 2016, inscrita el 8 de marzo de 2016,
bajo  el  No.  00033810  del  libro  V, compareció Miguel Ángel Duarte
Quintero,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 13.445.189 de
Chucuta  (Norte  de Santander, en su calidad de representante legal de
la  sociedad  de  la  referencia,  por  medio de la presente escritura
pública,   confiere   poder   general,   amplio  y  suficiente  a  los
profesionales  del  derecho  Verónica Angélica Fajardo Muñoz, mayor de
edad,   vecina   de  Cali,  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
1018413709  de  Bogotá  y tarjeta profesional No. 235.086 del C. S. de
la  J.  Para  A)  Representación  legal  de  la  empresa COSMITET LTDA
CORPORACIÓN  DE  SERVICIOS MÉDICOS INTERNACIONALES THEM Y CIA LTDA, en
la  jurisdicción laboral, civil, penal y contencioso administrativo en
que  deba  comparecer  dicha  sociedad  con la facultad de contestar y
formular  demandas y acciones constitucionales. Presentar excepciones,
recursos,  memoriales. Otorgar poderes especiales a abogados. Absolver
interrogatorio  de  parte  a  nombre  de  la  sociedad que representa.
Concurrir  a  la  audiencia  obligatoria  de conciliación, decisión de
excepciones  previas, saneamiento y fijación de litigio señalada en el
artículo  77  del Código Procesal del Trabajo y de la seguridad social
y  en  el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  Contencioso  Administrativo,  la  audiencia,  de  conciliación del
artículo  24  de  la  Ley  1563  de  2012  y  las  demás normas que lo
adicione,  modifique  o  derogue  en  las  cuales  deba  comparecer la
mencionada  entidad. Para que someta a decisión de árbitros toda clase
de  controversias  en las cuales sea parte la sociedad en los procesos
arbitrales.  En  general ejercer todo acto valido en derecho en nombre
de  la  sociedad.  B) En ejercicio del poder aquí conferido la abogada
Verónica  Angélica  Fajardo  Muñoz,  queda  facultada  plenamente para
atender   citaciones  ante  las  dependencias  del  Ministerio  de  la
Protección  Social,  Superintendencia  Nacional de Salud, Procuraduría
General  de la Nación, Contraloría General de la República, Defensoría
del  Pueblo,  Fiscalía  General  de la Nación, Cámara de Comercio y en
general  cualquier otro ente de control y autoridad administrativa del
país.  En  relación  a  lo  establecido  en  los  literales  a y b del
presente  mandato,  se  confiere  a  la  mandataria  las  más  amplias
facultades   para   confesar,  transigir,  conciliar  extrajudicial  y
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judicialmente,  recurrir,  sustituir,  reasumir, comprometer y en fin,
para  ejercer  todo  acto valido en derecho, de manera que la sociedad
COSMITET  LTDA CORPORACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS INTERNACIONALES THEM Y
CIA  LTDA siempre este adecuadamente representada en todos los asuntos
judiciales,  que  deban  atender  de acuerdo con la ley colombiana. El
presente  poder  se otorga por término indefinido sin perjudico de que
pueda  ser  revocado  o  suspendido en cualquier tiempo. Este poder no
implica  exclusividad y por lo tanto la sociedad que represento, podrá
otorgar  otros  poderes  iguales  o  similares  a  otros mandatarios o
abogados  de  su  confianza.  Parágrafo:  El  mandatario  pondrá en su
actuación,  la  diligencia  y  cuidado descritos en el artículo 63 del
Código  Civil Colombiano, respondiendo hasta por la culpa leve. Que en
este  mandato  la  gestión  del mandatario se entiende remunerada y su
remuneración  es  la misma que se causa por su vinculación vigente con
la   empresa.  El  presente  contrato  de  mandato  se  rige  por  las
respectivas normas civiles y comerciales establecidas en la ley.
                         Certifica:
Que  por  Escritura  Pública  No. 700 de la Notaría 14 de Cali ( Valle
del  Cauca)., del 25 de abril de 2019, inscrita el 25 de abril de 2019
bajo  el  registro  No  00041383  del libro V, compareció Miguel Angel
Duarte  Quintero, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.445.189
expedida  en  Cúcuta, en calidad de Representante Legal de la sociedad
de  la  referencia.  Que  en  virtud  de  lo  anterior, manifiesta que
procede  a  realizar  los  siguientes otorgamientos de Poder general a
los  mandatarios, así: Primero: Que por medio del presente instrumento
se  confiere  el  poder  general  al  profesional del derecho Benjamin
Jaramillo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 16.582.855 de
Cali,  para  que  lleva la Representación Legal de la empresa COSMITET
LTDA  -  CORPORACIÓN  DE  SERVICIOS MEDICOS INTERNACIONALES THEM & CIA
LTDA,  en la jurisdicción laboral y de seguridad social , civil, penal
y  contencioso  administrativo  en que deba comparecer dicha sociedad,
con  la facultad de absolver el interrogatorio de parte a nombre de la
sociedad  que  representa:  concurrir  a  la  audiencia obligatoria de
conciliación,  decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación
del  litigio,  señalada  en  el  artículo  77  del código procesal del
trabajo  y  de  la  seguridad  social,  la del artículo 372 del Código
General  del  Procesal  y  la del Art. 180 del código de procedimiento
administrativo  y  de  lo  contencioso administrativo, la audiencia de
conciliación  del  artículo  24  de  la  ley  1563 de 2012 y las demás
normas  que  lo  adicione,  modifique  o  derogue  en  las cuales deba
comparecer  la  mencionada  entidad.  En  el  ejercicio del poder aquí
conferido,  queda  facultado  plenamente  para atender citaciones ante
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las   dependencias  del  Ministerio  del  Trabajo,  Ministerio  de  la
Protección  Social,  Superintendencia  Nacional de Salud, Procuraduría
General  de la Nación, Contraloría General de la República, Defensoría
del  Pueblo, Centros de Conciliación y en general: cualquier otro ente
de  control  y  autoridad  administrativa  del país. Se confiere a los
mandatarios  las  más  amplias  facultades  para  confesar,  transigir
conciliar   extrajudicial   y   judicialmente,   recurrir,  sustituir,
reasumir,  comprometer  y  en  fin,  para  ejercer todo acto válido en
derecho,  de  manera  que  la  sociedad  COSMITET -LTDA CORPORACION DE
SERVICIOS  MEDICOS  INTERNACIONALES  THEM  Y  CIA  LTDA  siempre  este
adecuadamente  representada  en  todos los asuntos judiciales que deba
atender  de acuerdo con la ley Colombiana. El presente poder se otorga
por  término  indefinido,  sin  perjudico  de que pueda ser revocado o
suspendido  en  cualquier tiempo. Este poder no implica exclusividad y
por  lo  tanto  la sociedad que represento, podrá otorgar otro poderes
iguales  o  similares  a otros mandatarios o abogados de su confianza.
Segundo:  Que  por medio del presente instrumento se confiere el poder
general  al Dr. Daniel Adolfo Parra Lizcano identificado con cédula de
ciudadanía  No.  88.230.447  de  Cúcuta  ( Nte de Santander); para que
lleva   la   Representación  Legal  de  la  empresa  COSMITET  LTDA  -
CORPORACIÓN  DE  SERVICIOS MEDICOS INTERNACIONALES THEM & CIA LTDA, en
la  jurisdicción  laboral  y  de  seguridad  social  ,  civil, penal y
contencioso  administrativo en que deba comparecer dicha sociedad, con
la  facultad  de  absolver  el  interrogatorio de parte a nombre de la
sociedad  que  representa:  concurrir  a  la  audiencia obligatoria de
conciliación,  decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación
del  litigio,  señalada  en  el  artículo  77  del código procesal del
trabajo  y  de  la  seguridad  social,  la del artículo 372 del Código
General  del  Procesal  y  la del Art. 180 del código de procedimiento
administrativo  y  de  lo  contencioso administrativo, la audiencia de
conciliación  del  artículo  24  de  la  ley  1563 de 2012 y las demás
normas  que  lo  adicione,  modifique  o  derogue  en  las cuales deba
comparecer  la  mencionada  entidad.  En  el  ejercicio del poder aquí
conferido,  queda  facultado  plenamente  para atender citaciones ante
las   dependencias  del  Ministerio  del  Trabajo,  Ministerio  de  la
Protección  Social,  Superintendencia  Nacional de Salud, Procuraduría
General  de la Nación, Contraloría General de la República, Defensoría
del  Pueblo, Centros de Conciliación y en general: cualquier otro ente
de  control  y  autoridad  administrativa  del país. Se confiere a los
mandatarios  las  más  amplias  facultades  para  confesar,  transigir
conciliar   extrajudicial   y   judicialmente,   recurrir,  sustituir,
reasumir,  comprometer  y  en  fin,  para  ejercer todo acto válido en
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derecho,  de  manera  que  la  sociedad  COSMITET -LTDA CORPORACION DE
SERVICIOS  MEDICOS  INTERNACIONALES  THEM  Y  CIA  LTDA  siempre  este
adecuadamente  representada  en  todos los asuntos judiciales que deba
atender  de acuerdo con la ley Colombiana. El presente poder se otorga
por  término  indefinido,  sin  perjudico  de que pueda ser revocado o
suspendido  en  cualquier tiempo. Este poder no implica exclusividad y
por  lo  tanto  la sociedad que represento, podrá otorgar otro poderes
iguales  o  similares  a otros mandatarios o abogados de su confianza.
Tercero:  Que  por medio del presente instrumento se confiere el poder
general  al  profesional  del  derecho  Miguel  Angel  Contreras Mora,
identificado  con  la  C.C.  13.475.847 de Cúcuta ( Nte de Santander);
para  que  lleva la Representación Legal de la empresa COSMITET LTDA -
CORPORACIÓN  DE  SERVICIOS MEDICOS INTERNACIONALES THEM & CIA LTDA, en
la  jurisdicción  laboral  y  de  seguridad  social  ,  civil, penal y
contencioso  administrativo en que deba comparecer dicha sociedad, con
la  facultad  de  absolver  el  interrogatorio de parte a nombre de la
sociedad  que  representa:  concurrir  a  la  audiencia obligatoria de
conciliación,  decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación
del  litigio,  señalada  en  el  artículo  77  del código procesal del
trabajo  y  de  la  seguridad  social,  la del artículo 372 del Código
General  del  Procesal  y  la del Art. 180 del código de procedimiento
administrativo  y  de  lo  contencioso administrativo, la audiencia de
conciliación  del  artículo  24  de  la  ley  1563 de 2012 y las demás
normas  que  lo  adicione,  modifique  o  derogue  en  las cuales deba
comparecer  la  mencionada  entidad.  En  el  ejercicio del poder aquí
conferido,  queda  facultado  plenamente  para atender citaciones ante
las   dependencias  del  Ministerio  del  Trabajo,  Ministerio  de  la
Protección  Social,  Superintendencia  Nacional de Salud, Procuraduría
General  de la Nación, Contraloría General de la República, Defensoría
del  Pueblo, Centros de Conciliación y en general: cualquier otro ente
de  control  y  autoridad  administrativa  del país. Se confiere a los
mandatarios  las  más  amplias  facultades  para  confesar,  transigir
conciliar   extrajudicial   y   judicialmente,   recurrir,  sustituir,
reasumir,  comprometer  y  en  fin,  para  ejercer todo acto válido en
derecho,  de  manera  que  la  sociedad  COSMITET -LTDA CORPORACION DE
SERVICIOS  MEDICOS  INTERNACIONALES  THEM  Y  CIA  LTDA  siempre  este
adecuadamente  representada  en  todos los asuntos judiciales que deba
atender  de acuerdo con la ley Colombiana. El presente poder se otorga
por  término  indefinido,  sin  perjudico  de que pueda ser revocado o
suspendido  en  cualquier tiempo. Este poder no implica exclusividad y
por  lo  tanto  la sociedad que represento, podrá otorgar otro poderes
iguales  o  similares  a otros mandatarios o abogados de su confianza.
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Cuarto:  Que  por  medio del presente instrumento se confiere el poder
general  al  profesional  del  derecho  Oriana  María  Pinzón Hurtado,
identificada  con  la  C.C.  66.660.733  de El Cerrito Valle, para que
lleve   la   Representación  Legal  de  la  empresa  COSMITET  LTDA  -
CORPORACIÓN  DE SERVICIOS MEDICOS INTERNACIONALES THEM & CIA LTDA , en
la  jurisdicción  laboral  y  de  seguridad  social  ,  civil, penal y
contencioso  administrativo en que deba comparecer dicha sociedad, con
la  facultad  de  absolver  el  interrogatorio de parte a nombre de la
sociedad  que  representa:  concurrir  a  la  audiencia obligatoria de
conciliación,  decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación
del  litigio,  señalada  en  el  artículo  77  del código procesal del
trabajo  y  de  la  seguridad  social,  la del artículo 372 del Código
General  del  Procesal  y  la del Art. 180 del código de procedimiento
administrativo  y  de  lo  contencioso administrativo, la audiencia de
conciliación  del  artículo  24  de  la  ley  1563 de 2012 y las demás
normas  que  lo  adicione,  modifique  o  derogue  en  las cuales deba
comparecer  la  mencionada  entidad.  En  el  ejercicio del poder aquí
conferido,  queda  facultado  plenamente  para atender citaciones ante
las   dependencias  del  Ministerio  del  Trabajo,  Ministerio  de  la
Protección  Social,  Superintendencia  Nacional de Salud, Procuraduría
General  de la Nación, Contraloría General de la República, Defensoría
del  Pueblo, Centros de Conciliación y en general: cualquier otro ente
de  control  y  autoridad  administrativa  del país. Se confiere a los
mandatarios  las  más  amplias  facultades  para  confesar,  transigir
conciliar   extrajudicial   y   judicialmente,   recurrir,  sustituir,
reasumir,  comprometer  y  en  fin,  para  ejercer todo acto válido en
derecho,  de  manera  que  la  sociedad  COSMITET -LTDA CORPORACION DE
SERVICIOS  MEDICOS  INTERNACIONALES  THEM  Y  CIA  LTDA  siempre  este
adecuadamente  representada  en  todos los asuntos judiciales que deba
atender  de acuerdo con la ley Colombiana. El presente poder se otorga
por  término  indefinido,  sin  perjudico  de que pueda ser revocado o
suspendido  en  cualquier tiempo. Este poder no implica exclusividad y
por  lo  tanto  la sociedad que represento, podrá otorgar otro poderes
iguales  o  similares  a otros mandatarios o abogados de su confianza.
El  presente  poder se otorga por término indefinido, sin perjudico de
que  pueda  ser  revocado o suspendido en cualquier tiempo. Este poder
no  implica  exclusividad  y  por lo tanto la sociedad que represento,
podrá  otorgar  otro poderes iguales o similares a otros mandatarios o
abogados de su confianza.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 1868 de la Notaría 14 de Cali (Valle
del  Cauca)  del 22 de agosto de 2019, inscrita el 12 de Septiembre de
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2019  bajo  el  registro  No.  00042223 del libro V, compareció Miguel
Angel  Duarte  Quintero  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No.
13.445.189  de  Cúcuta,  en  su  calidad  de representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere poder general al profesional José Alfredo Echeverri
Giraldo,  identificado  con la C.C. 10.137.177 de Risaralda (Pereira),
para   que  lleve  la  representación  legal  de  la  sociedad  de  la
referencia,  en  la jurisdicción laboral y de seguridad social, civil,
penal  y  contencioso  administrativo  en  que  deba  comparecer dicha
sociedad,  con  la  facultad  de absolver el interrogatorio de parte a
nombre  de  la  sociedad  que  representa,  concurrir  a  la audiencia
obligatoria   de   conciliación,   decisión  de  excepciones  previas,
saneamiento  y fijación del litigio, señalada en el Art. 77 del Código
Procesal  del Trabajo y de la Seguridad Social, la del artículo 372 de
Código   General  del  Proceso  y  la  del  Art.  180  del  Código  de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo, la
audiencia  de  conciliación  del  artículo 24 de la Ley 1563 de 2012 y
las  demás  normas que lo adicione, modifique o derogue, en las cuales
deba  comparecer la mencionada entidad. En el ejercicio del poder aquí
conferido,  que  facultado plenamente para atender citaciones ante las
dependencias  del  Ministerio del Trabajo, Ministerio de la Protección
Social,  Superintendencia  Nacional  de Salud, Procuraduría General de
la  Nación,  Contraloría  General  de  la  República,  Defensoría  del
Pueble,  Centros  de  Conciliación y en general cualquier otro ente de
control   y   autoridad   administrativa  del  País.  Se  confiere  al
mandatario  las  más  amplias  facultades  para  confesar,  transigir,
conciliar   extrajudicial   y   judicialmente,   recurrir,  sustituir,
reasumir,  comprometer  y  en  fin,  para  ejercer todo acto válido en
derecho,  de  manera  que  la  sociedad COSMITET LTDA - CORPORACION DE
SERVICIOS  MEDICOS  INTERNACIONALES THEM & CIA & Cia Ltda siempre esté
adecuadamente  representada  en  todos los asuntos judiciales que deba
atender  de  acuerdo  a la Ley Colombiana. El presente poder se otorga
por  término  indefinido,  sin  perjuicio  de que pueda ser revocado o
suspendido  en  cualquier tiempo. Este poder no implica exclusividad y
por  lo  tanto  la sociedad que represento, podrá otorgar otro poderes
iguales  o  similares  a otros mandatarios o abogados de su confianza.
Parágrafo:  Los  mandatarios enunciados en el presenta acto pondrán en
su  actuación, la diligencia y cuidado descritos en el artículo 63 del
Código  Civil  Colombiano  respondiendo  hasta  por culta leve. Que en
este  mandato  la  gestión  del mandatario se entiende remunerada y su
remuneración  es  la misma que se causa por su vinculación contractual
vigente  con  la  empresa. El presente contrato de mandato se rige por
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las respectivas normas civiles comerciales establecidas en la Ley.
 
Por  Escritura Pública No. 1963 del 27 de septiembre de 2021, otorgada
en  la Notaría 14 de Cali (Valle del Cauca), registrada en esta Cámara
de  Comercio  el  26 de Octubre de 2021, con el No. 00046210 del libro
V,  la  persona  jurídica  confirió  poder  general al profesional del
derecho  Gustavo  Adolfo  Aranguren  Cardenas  identificado  con  C.C.
9.874.942  de  Pereira (Risaralda), portador de la tarjeta profesional
No  335.512 del C.S.J.; para que A) Actúe como Apoderado General de la
empresa   COSMITET   LTDA   -   CORPORACIÓN   DE   SERVICIOS   MÉDICOS
INTERNACIONALES  THEM  &  CIA  LTDA,  ante  cualquier  autoridad en la
Jurisdicción  Constitucional  de  todo  orden: nacional, departamental
y/o  municipal,  en  especial  en  lo  concerniente  a las acciones de
tutela  en todas sus etapas; y también para que actúe ante los Órganos
de  Control  y  Autoridades  Administrativas  de todo orden: nacional,
departamental   y/o   municipal,   en   asuntos  relacionados  con  la
reclamación  o  cuestionamiento  en  la prestación de los servicios de
salud.  B)  En  virtud  del  presente  mandato, se le confiere las más
amplias  facultades  para contestar y presentar las acciones de tutela
a  que  haya  lugar,  confesar,  transigir, conciliar, extrajudicial y
judicialmente,   solicitar   y   practicar   las   pruebas,  recurrir,
sustituir,  reasumir,  comprometer  y  en  fin, para ejercer todo acto
válido  en  derecho,  de  manera  que  la  sociedad  COSMITET  LTDA  -
CORPORACIÓN  DE  SERVICIOS  MÉDICOS  INTERNACIONALES  THEM  & CIA LTDA
siempre   esté   adecuadamente   representada  en  todos  los  asuntos
judiciales  que  deba  atender  de  acuerdo a la Ley Colombiana. C) El
presente  poder se otorga por término indefinido, sin perjuicio de que
pueda  ser  revocado  o  suspendido en cualquier tiempo. Este poder no
implica  exclusividad y por lo tanto la sociedad que represento, podrá
otorgar  otro  poderes  iguales  o  similares  a  otros  mandatarios o
abogados  de  su  confianza.  Parágrafo: El mandatario enunciado en el
presente  acto,  podrá  en  su  actuación,  la  diligencia  y  cuidado
descritos  en el artículo 63 del Código Civil Colombiano, respondiendo
hasta  por  la  culpa  leve.  Que  en  este  mandato  la  gestión  del
mandatario  se  entiende  remunerada y su remuneración es la misma que
se  causa  por  su  vinculación contractual vigente con la empresa. El
presente  contrato  de  mandato  se  rige  por  las respectivas normas
civiles y comerciales establecidas en la Ley.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000083 del 19 de enero    00668978  del  18 de febrero de
de  1999 de la Notaría 48 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0003124  del  16  de    00707937  del  15  de diciembre
noviembre  de 1999 de la Notaría 48    de 1999 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000026 del 11 de enero    00713881  del  28  de  enero de
de  2000 de la Notaría 48 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000129 del 28 de enero    00714017  del  31  de  enero de
de  2000 de la Notaría 48 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0000369  del  29  de    00718612  del  2  de  marzo  de
febrero  de  2000  de la Notaría 48    2000 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 0002200 del 27 de agosto    00794427  del  18 de septiembre
de  2001 de la Notaría 48 de Bogotá    de 2001 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P. No. 0003261 del 22 de agosto    01073788  del  22  de agosto de
de  2006 de la Notaría 48 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0004030  del  23  de    01080705  del  25 de septiembre
septiembre  de  2006  de la Notaría    de 2006 del Libro IX          
48 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No.  0002916 del 4 de julio    01142979  del  6  de  julio  de
de  2007 de la Notaría 48 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1083 del 5 de abril de    02204707  del  6  de  abril  de
2017  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1716 del 28 de mayo de    02347101  del  7  de  junio  de
2018  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  652 del 14 de abril de    02708847  del  25  de  mayo  de
2021  de  la  Notaría  14  de  Cali    2021 del Libro IX             
(Valle Del Cauca)
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
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                                       Recibo No. AB21602947


                                           Valor: $ 6,200


 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2160294766581


 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a


    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la


      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera


       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.


 --------------------------------------------------------------------------------------------------


 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     8610
Actividad secundaria Código CIIU:    4645
Otras actividades Código CIIU:       8699
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     CONSORCIO COSMINORTE                    
Matrícula No.:              00975384
Fecha de matrícula:         25 de octubre de 1999
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 64 G 92 72                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COSMITET SAN ANTONIO                    
Matrícula No.:              01258225
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Fecha de matrícula:         25 de marzo de 2003
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 12 A 3 - 45 Sur                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  HC 0092 del 24 de agosto de 2021, proferido por
el  Juzgado  5  Civil del Circuito de Cartagena (Bolívar), inscrito el
31  de  Agosto  de 2021 con el No. 00191381 del Libro VIII, se decretó
el  embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro
del  proceso  ejecutivo No. 13001-31-03-005-2020-0001800 de ASOCIACION
DE  MEDICOS  DE  CARTAGENA  SINDICATO  DE GREMIO - ASOMED contra UNION
TEMPORAL  DUCOT  INTEGRADA  POR  DUMIAL  MEDICAS  SAS Y CORPORACION DE
SERVIVIOS MEDICOS INTERNACIONALES THEM Y CIA L - COSMITET LTDA.
 
Nombre:                     COSMITET KENNEDY                        
Matrícula No.:              01258227
Fecha de matrícula:         25 de marzo de 2003
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl  41  D  Sur  78 P - 28 Frente Estacion
                            Bomberos                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  HC 0092 del 24 de agosto de 2021, proferido por
el  Juzgado  5  Civil del Circuito de Cartagena (Bolívar), inscrito el
31  de  Agosto  de 2021 con el No. 00191382 del Libro VIII, se decretó
el  embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro
del  proceso  ejecutivo No. 13001-31-03-005-2020-0001800 de ASOCIACION
DE  MEDICOS  DE  CARTAGENA  SINDICATO  DE GREMIO - ASOMED contra UNION
TEMPORAL  DUCOT  INTEGRADA  POR  DUMIAL  MEDICAS  SAS Y CORPORACION DE
SERVIVIOS MEDICOS INTERNACIONALES THEM Y CIA L - COSMITET LTDA.
 
Nombre:                     COSMITET MULTIMEDICAS                   
Matrícula No.:              01923238
Fecha de matrícula:         20 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ak 45 No. 118-45                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------


ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 561.727.261.483
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8610
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  26 de octubre de 2021. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación  : 9 de noviembre de 2021. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------


Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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MARYURI BEDOYA CASTRO 


Abogada  


 


 


Santiago de Cali, diciembre 20 de 2021 
 
 


SEÑOR  


JUEZ 4 CIVIL CIRCUITO  DE CALI  


E.  S.  D. 


 


 
REF: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  


DTE: MARLI NEYI GIRALDO DAZA 66.907.033  


DDOS: COSMITET LTDA 830023202 - 1  


ALBERTO JOSE BERMUDEZ PUPO  


MANUEL BURBANO, JAIME POMBO PENAGOS  


RAD: 202100280 


 


MARYURI BEDOYA CASTRO, mayor de edad, vecino de Cali, identificada con la 


cédula de ciudadanía No. 1.130.662.033 de Cali V, Abogada Titulada en 


Ejercicio, con T.P. No. 299.409 del C.S. de la J. por medio del presente libelo 


me dirijo a Usted señor Juez, en mi calidad de apoderada de la parte 


demandante, me permito subsanar la demanda, inadmitida mediante auto del 


6 de diciembre de 2021, en los siguientes términos:  


 


AL PUNTO PRIMERO: Me permito indicar que el domicilio de los demandados 


corresponde a la ciudad de Cali.  


 


AL PUNTO SEGUNDO: Me permito indicar que el NIT de la demandada 


COSMITET LTDA, corresponde al 830023202 - 1  


 


AL PUNTO TERCERO: Me permito indicar que la parte demandante desconoce 


los números de identificación de los demandados, sin embargo, en aras de 


obtener los mismos, se elevó derecho de petición a la demandada COSMITET 


LTDA, quienes al contestar indican que dicha información solo se suministra 


bien sea por orden judicial o por solicitud de entidad pública o  administrativa.  


Por lo anterior, en aras de obtener dicha información y habiendo dado 


cumplimiento a lo prescrito en el Art 85 inciso tercero numeral 1; Art 167 C.G.P, 


solicito al Despacho, se sirva OFICIAR a COSMITET LTDA, a fin de que 


proporcione los números de identificación de dichos galenos. (Se adjunta 


derecho de petición y respuesta) 


 


AL PUNTO CUARTO: Me permito informar al Despacho que desisto de la prueba 


pericial indicada.  


 


Pido pues se acepte la presente subsanación y se admita la demanda.  


 







MARYURI BEDOYA CASTRO 


Abogada  


 


 


Atentamente, 


 


_ 


__________________________________ 


DRA. MARYURI BEDOYA CASTRO. 


C.C. No. 1.130.662.033 de Cali V. 


T.P. 299409 del C.S. de la J. 


 


CARRERA 5 #12-16  OF 505 EDIFICIO SURAMERICANA 


 CALI VALLE 


CEL: 3166273307 


EMAIL: maryuri.bedoyac@gmail.com 







 


 


MARYURI BEDOYA CASTRO 


Abogada  


Santiago de Cali, diciembre 15 de 2021 


 
SEÑORES 
COSMITET LTDA  CALI-VALLE  
E........................S.........................D. 
                 
   ASUNTO: DERECHO DE PETICION ART. 23 C.N. 


REF: PROCESO VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL        
DTE: EDINSON JAUREGUI BELALCAZAR 
DDO: COSMITET LTDA Y ALBERTO JOSE BERMUDEZ 


PUPO 
MANUEL BURBANO 


JAIME POMBO PENAGOS 
RAD: 202100280 


 


MARYURI BEDOYA CASTRO, mayor de edad, vecina de Cali, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.130.662.033 de Cali V, abogada titulada 
y en ejercicio con T. P. No. 299409 del C.S. de la J., obrando en mi calidad 
de apoderada de la parte demandante, procedo a solicitar, lo que a 
continuación expreso:  


Dado que desconocemos el número de identificación de los galenos 
ALBERTO JOSE BERMUDEZ PUPO, MANUEL BURBANO Y JAIME 
PENAGOS, adscritos a su entidad, los cuales han sido solicitados como 
requisito para la admisión de la demanda, conforme consta en documento 
anexo, de manera comedida, solicito se nos suministre los números de 
identificación de los ya mencionados a fin de aportarlos al proceso.  


Atentamente,  


 


 


_______________________________ 
DRA. MARYURI BEDOYA CASTRO 
C.C. No. 1.130.662.033 de Cali V. 
TP No. 299409 del C.S. de la J.  
  


 


CARRERA 5 #12-16 OF 505 EDIFICIO SURAMERICANA 


 CALI VALLE 


CEL: 3166273307 


EMAIL: maryuri.bedoyac@gmail.com 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la anterior demanda 
Verbal para resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. 
Cali, 06 de diciembre de 2021 
La Secretaria, 


 
DIANA PATRICIA DÍAZ ERAZO 


 
Auto No. 935 


76001-31-03-004-2021-00280-00 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 


Cali, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Revisada la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL formulada por MARLIN NEYI GIRALDO DAZA contra COSMITET 
LTDA, ALBERTO JOSE BERMUDEZ PUPO, MANUEL BURBANO y JAIME POMBO 
PENAGOS, observa el Despacho que la misma presenta las siguientes falencias: 


 
1.- No se indica el domicilio según la definición del artículo 76 del Código Civil, de 
los demandados. (Numeral 2 artículo 82 del Código General del Proceso). 


 
2.- Tampoco se indicó el Nit de la entidad demandada COSMITET LTDA. (Numeral 
2 artículo 82 del Código General del Proceso). 


 
3. No se indica la identificación de los demandados ALBERTO JOSE BERMUDEZ 
PUPO, MANUEL BURBANO y JAIME POMBO PENAGOS. (Numeral 2 artículo 82 del 
Código General del Proceso). 


 
4.- Debe la parte actora, adecuar el acápite de pruebas, por cuanto el dictamen 
pericial que solicita, conforme a lo contemplado en el Artículo 227 del C.G. del 
Proceso, debe allegarse con la demanda. 


 
Tales deficiencias dan lugar a la aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del 
Código General del Proceso. 


 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 


 


RESUELVE: 
 
1.- DECLARAR INADMISIBLE la presente demanda por los defectos anotados y se 
concede al demandante un término de cinco (05) días, para que los subsane, so 
pena de rechazo. 


 
2º.- RECONOZCASE personería a la Doctora MARYURI BEDOYA CASTRO, portadora 
de la T. P. No. 299.409 expedida por el C. S. de la J., para actuar en nombre y 
representación de la parte actora, en los términos y para los fines expresados en el 
poder otorgado. 


 


NOTIFÍQUESE 
El Juez 







 
 


RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 


dp 


 


JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 


 
EN ESTADO No. 160 DE HOY NOTIFICO A LAS 
PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 
 
CALI, 13-12-2021 


 


DIANA PATRICIA DIAZ ERAZO 
SECRETARIA 







 


Nuestra tecnología de Punta y Cobertura a nivel Departamental y Nacional en Instituciones Propias y Adscritas de amplio y 


reconocido prestigio son la mejor garantía para su salud y la de su familia 


 


Calle 64G No. 88A-88 Teléfono: 742 22 99 Bogotá, D.C. 


Carrera 34 No. 7-00 Barrio El Templete Teléfono: 518 50 00 - 681 40 00 Cali - Valle 


Santiago de Cali, 03 de enero de 2022 


 


Dra. 
MARYURI BEDOYA CASTRO 
Apoderada  


maryuri.bedoyac@gmail.com  


Cali, Valle del Cauca 


 


REFERENCIA: RESPUESTA A DERECHO DE PETICIÓN 
 


Cordial saludo, 


 


Al respecto nos permitimos manifestar que COSMITET LTDA- CORPORACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS 
INTERNACIONALES THEM & CÍA LTDA, como sociedad privada no se encuentra facultada para otorgar 


información a terceros sobre la identificación de los profesionales adscritos a la institución, como quiera que la 


misma hace parte de información personal que es sujeto de un blindaje legal y que todas las entidades, tanto 


públicas como privadas, nos encontramos en obligación de velar por su protección. 


 


En ese sentido, se hace necesario poner de presente lo dispuesto por la Protección de Datos Personales, 


tipificada en la Ley 1581 de 2012, donde refiere en su artículo 13: “Personas a quienes se les puede suministrar 


la información. La información que reúna las condiciones establecidas en la presente ley podrá suministrarse a 


las siguientes personas: a) A los Titulares, sus causahabientes o sus representantes legales; b) A las entidades 


públicas o administrativas en ejercicio de sus funciones legales o por orden judicial; c) A los terceros autorizados 


por el Titular o por la ley”. 
 


Aunado a lo anterior, no se advierte en la petición, autorización clara y expresa por el competente, para acceder 


a la información requerida, ni se trata de una orden judicial, y tampoco como peticionario ostenta la calidad de 


entidad pública o administrativa que en ejercicio de sus funciones pueda tener acceso a los datos solicitados 


 


Así las cosas, en virtud de su petición, emitimos la presente respuesta negativa de conformidad a los preceptos 


contenidos en la ley 1581 de 2012, artículo 13, garantizando su derecho Constitucional consagrado en el artículo 


23 de la Constitución Política, brindando respuesta de fondo a su solicitud.  


 


Sin otro particular, 


 


 


 


 


ZULY GUERRERO AREVALO 
Jefe Gestión del Talento Humano  
COSMITET LTDA 
 
Proyectó, DDO (Analista de Relaciones Laborales) 
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MARYURI BEDOYA CASTRO 


Abogada  


 


 


Santiago de Cali, noviembre 16 de 2021  
 
 
SEÑOR:  
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (REPARTO). 
E.  S.  D. 
 
 
REF: DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
DTE: MARLI NEYI GIRALDO DAZA 66.907.033  
DDOS:  COSMITET LTDA   
ALBERTO JOSE BERMUDEZ PUPO 
MANUEL BURBANO 
JAIME POMBO PENAGOS 
 
  
 
MARYURI BEDOYA CASTRO, mayor de edad, vecina de Cali, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.130.662.033 expedida en Cali, abogada 
titulada y en ejercicio con tarjeta profesional No. 299409 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderada de la 
señora MARLI NEYI GIRALDO DAZA, mayor de edad, vecino de Cali, a través 
del presente escrito, me permito formular DEMANDA VERBAL DE 
REPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL contra COSMITET LTDA,  
representada legalmente por DIONISIO MANUEL ALANDETE HERRERA, 
mayor y vecino de Bogotá, identificado con la C.C. No. 9.065.930 o por quien 
haga sus veces, y los médicos ALBERTO JOSE BERMUDEZ PUPO, MANUEL 
BURBANO Y JAIME POMBO PENAGOS, con base en los siguientes:  
 


I. HECHOS: 
 


1. Mi mandante desde el 16 de junio 2014, aproximadamente se sintió 
enferma, razón por la cual acude al servicio médico al cual se 
encontraba vinculada por parte de la SECRETARIA DE EDUCACION- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 


MAGISTERIO - FIDUPREVISORA S.A. Y LA UNIÓN 


TEMPORAL MAGISALUD (COSMITET). 
 


2. Fue internada, en la Clínica Rey David (Cosmitet), pues su hijo 


mayor de 15 años, la llevo por urgencias, quien dejo de ir al colegio y 
la acompaño al verla tan enferma y hasta ese día laboró, pues a partir 


de la fecha, la orina fue extraída por sonda y continúo distendida y 
muy delicada de salud.  
 


3. A raíz de esto empezó a sentir dolores de parto, entonces en la E.P.S. 
sin realizarle un uro cultivo primero, le aplicaron intravenosa y una 


infinidad de antibióticos, cuanta cantidad se les ocurrió, lo cual en 
vez de darle mejoría se sentía cada vez peor, desafortunadamente 
empezó a notar que ya no podía evacuar rectalmente tampoco.  
 


4. Mi mandante se sentía muy mal del colon, pero esto fue después de 


la hospitalización, le dieron de alta el 04 de agosto 2014, con 
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distención abdominal, reteniendo líquidos, con los mismos dolores de 
parto y con hemorragia rectal y vaginal. 
 


5. Ante la desesperación y dolor que mi mandante sentía, antes de que 


me dieran de alta, le exigió a los médicos de Cosmitet,  incluso al 
internista que la pasaran con el colonologo o con el urólogo, pero no 


lo fue así, indica que lo único que hicieron fue insultarla y tratarla de 
loca, diciéndole que ella se imaginaba los dolores,  que las ecografías 
y los exámenes de imagenología salían perfectos y que por lo tanto ya 


se encontraba en condiciones de ir a laborar, que era una floja y que 
era mimada y que solo eran excusas para no ir a trabajar.  


 
6. La ve un ginecólogo, mientas estaba internada que parecía más un 


psicólogo que un ginecólogo, quien se limitó a criticarla por el dolor y 
a decirle que era una ridícula, que se quejaba por todo y que no tenía 
nada y ni siquiera la valoro en debida forma, para saber que sentía o 


que le dolía.  
 


7. Este ginecólogo le dijo que se fuera a trabajar, que todo lo que estaba 


ella haciendo era haciéndole perder el tiempo a ellos, en vista de que 


este ginecólogo no le hizo ninguna valoración,  pedí que me viera otro, 
que resultó igual de grosero que el anterior, quien le respondió muy 


mal diciéndole que yo no tenía nada y que el otro ginecólogo le había 
dicho a el que ella era una floja y que tenía problemas mentales y que 
como era una paciente de control en presión arterial,  que tenía 


problemas de ansiedad y que el a ella no la iba a ser pasar con ningún 
otro especialista. 


 
8. Ante esta manifestación mi mandante le contestó: <yo no me voy de 


aquí hasta que no me vean los otros especialistas que yo exijo= y el 
muy patán me contesta: <señora. Usted se puede venir a vivir aquí si 
quiere, que yo ni nadie la hará pasar con ningún otro especialista=. 
Adjunto fotocopia de queja por escrito de servicio al cliente del día 25 
de agosto del 2014. Y derecho de petición radicado en la E.P.S el día 


31 de octubre del 2014 a las 2:00 pm. 
 


9. Después de este día el 04 de agosto del año 2014, los días 05, 06, de 


agosto volvió a presentar los síntomas, pero más extensos aun, 
entonces, en vista de tanta negligencia médica por parte de la E.P.S. 


decidió ubicar a un especialista, quien le había salvado la vida en otra 
oportunidad, cuando fue operada de la vesícula, quien en la 
actualidad es un prestigioso y respetable oncólogo, de la firma hemato 


oncólogos S.A.  
 


10. El día 06 de agosto del año 2014, llega 
donde este especialista, presentando el siguiente cuadro: 
<Antecedente de fiebre y deterioro del estado general desde el mes de 
junio acompañado de coluria, disuria, tenesmo vesical, estudiada en 
clínica rey David con parcial de orina patológico nitritos (positivos) 
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manejo con ciprofloxacina+gentamicina+hioscina+acetaminofén, 
sin mejoría alguna. Presento distención abdominal+ constipación 
de colon, con leucorrea y daño en las vías urinarias, orina de color 
rojo con burbujas con oligomenorrea+fiebre e incontinencia 
urinaria al pujo y valvasa, sangrado vaginal de color negro 
permanentemente, dolor intenso en la espalda que se irradia en 
el costado derecho y parte delantera, acompañado de distención 
abdominal obstrucción vía rectal y eses de color negro.  
 


11. El especialista, le explico que este daño se lo habían generado 
los tratamientos de la E.P.S.  Cosmitet, en la clínica Rey David donde 


fue tratada, se debían a los tratamientos inadecuados por parte de los 
médicos, ya que ellos le aplicaron varios antibióticos sin primero 
realizarle un uro cultivo, lo cual dio paso a un deterioro de su estado 
general, quemando sus intestinos por dentro, la perdida de la flora 
intestinal, el deterioro del páncreas, hígado, riñones, vejiga y colon., 


por el uso exagerado de antibióticos y del tramadol. 
 


12. Todo esto se puede comprobar tanto en la historia clínica como 


en los procedimientos que le hicieron desde un principio en la Clínica 
Rey David (Cosmitet). Es más, los uros cultivos los realizaron 
después de haber radicado el derecho de petición, ya que en este 


documento es muy enfática en cuanto a esto y en cuanto al deterioro 
general que ellos le generaron. 
 


13. Solo hasta el 21 de noviembre 2014, 
paso a ser observada por la ginecóloga de la E.P.S por sugerencia del 


oncólogo desde el mes de agosto; la citología que se realizó el 29 de 
agosto del año 2014 fue sugerida por el oncólogo y no por la E.P.S. 
siendo su resultado insatisfactorio, debido al alto grado de 


inflamación que venía presentando.  
 


14. De manera paralela a los 
procedimientos y consultas con la eps COSMITET, mi mandante 


siguió consultando al oncólogo, quien, en toda la investigación 


realizada, ha encontrado que la bacteria infecciosa ahora es reactiva 
e inmune a los antibióticos y medicamentos que se le aplican.  
 


15. Pese a que todos los hallazgos del 
médico oncólogo consultado por mi mandante han sido informados a 


la E.P.S.  estos, e incluso los médicos laborales y ahora la secretaria 
de educación en especial la Dra. YOLANDA CEBALLOS GONZALES, 
los han querido desvirtuar, pretendiendo obligar a mi mandante a 
trabajar en las condiciones de gravedad en las que se encuentra, 


reteniéndole el sueldo y presionándola para que se haga presente a 


diario en la E.P.S. porque según ellos ella estaba en condiciones de 
trabajar, pasando por alto el diagnóstico del oncólogo, que sin 


importar que sea un especialista particular, ha encontrado 
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evidentemente que ella estaba muy mal, incluso con riesgo de muerte, 
en caso de irse a laborar así.  
 


16.  No obstante lo anterior, y el delicado estado de salud y deterioro 


en la salud de mi mandante la doctora YOLANDA CEBALLOS 
GONZALES, encargada del programa académico de la secretaria de 


educación, la  cita para abrirle un proceso disciplinario, por abandono 
del puesto de trabajo, cuando fue ella la primera en enterarse de lo 
que venía sucediendo con ella, para lo cual mi mandante le envió 


varios correos poniéndola al tanto de la situación y de su enfermedad 
y cuando ella misma se ofreció a ayudarle a dar por enterada a la 


rectora y a la FIDUPREVISORA de las incapacidades que ella  enviaba 
desde el mes de julio.  
 


17. La doctora YOLANDA CEBALLOS GONZALES, encargada del 
programa, había recibido también por su parte y en físico un 


comunicado que radique el día 28 de octubre del 2014, a las 2:03 pm. 
SAC. Numero 2019 PQR42187 en la SECRETARIA DE EDUCACION 
MUNICIPAL. dando por enterada a la doctora YOLANDA CEBALLOS 


GONZALES, de lo sucedido con la E.P.S COSMITET, y de la existencia 


del derecho de petición que yo estaba tramitando para la E.P.S 
COSMITET, debido a la negligencia médica a los pésimos 


procedimientos que me realizaban y de mis inconformidades con los 
tratamientos allí realizados y por qué razón las incapacidades de mi 
oncólogo no coincidían con el medico laboral de la E.P.S., 


desatendiendo siempre el diagnóstico del oncólogo. 
 


18. Todos los directivos a cargo del programa educativo, para el cual 
estaba nombrada mi mandante, se encontraban al tanto de la 
situación de salud de ella, sin embargo, obviaron todo y simplemente 


la desvincularon laboralmente y de la EPS, dejándola en total 
desamparo y con un riesgo altísimo de muerte.  


 
19. El urólogo ALBERTO JOSE BERMUDEZ PUPO de la E.P.S. de 


COSMITET. El día lunes 06 de octubre del año 2014 a las 03:15 pm 


ni siquiera me valoro, ni tampoco me examino y lo único que hizo fue 
mirar la carpeta de mis papeles y me dijo que siguiera en tratamiento 
con los oncólogos porque según él me veía en perfectas condiciones, 


situación que le parece muy normal a la E.P.S. y que desde el mes de 
agosto el oncólogo ha enviado una serie de órdenes a la E.P.S. para 


que los médicos de allá me remitieran a una colonoscopia total 
urgente, la cual no se le practico hasta esta fecha, razón por la cual 


toda esta situación causa total desconfianza en estos galenos 
adscritos a esta EPS COSMITET, máxime que la coordinadora regional  


de salud ocupacional JAQUELINE CRISTANCHO PULIDO le contesta 


que este comportamiento es muy normal en los especialistas de la 
E.P.S. y que ellos no le transcribirán incapacidades particulares y que 


por lo tanto, ella está obligada a hacer uso de los pésimos servicios de 
la E.P.S.  
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20. En la carta que la doctora JAQUELINE CRISTANCHO PULIDO 
de la E.P.S COSMITET le envía a la doctora YOLANDA CEBALLOS 
GONZALES, ella dice que mi mandante fue valorada por un médico 
laboral de la E.P.S el doctor MANUEL BURBANO el día 04 de 


noviembre del año 2014 quien no encontró criterios para generarle 
incapacidad médica y que por lo tanto debía reintegrarme a laborar.  


21. Pues ese día ella llega con distención abdominal, sangrado o 
hemorragia vaginal de color negro, con sangrado rectal, reteniendo 
líquidos y orinando sangre, como lo especifica el oncólogo desde un 


principio y como lo estipula o diagnostica la historia clínica de la 
misma E.P.S., pero que sin embargo dentro del mismo documento 


manifiestan que en caso de requerir los servicios médicos debo 
consultar por urgencias, consulta prioritaria o consulta externa. Lo 
que nos lleva a preguntar ¿para la E.P.S es por qué hacen referencia 
al uso de sus servicios si supuestamente ella se encuentra en 
perfectas condiciones de salud como para reintegrarme a laborar?  


 
22. También, en esta carta se hace referencia a que según la E.P.S  


le ha dado a incapacidad de 23 días, situación errónea, ¿y las 


incapacidades de los días de hospitalización? ¿además de las de los 


especialistas particulares principalmente las impartidas por el 
oncólogo? Y que por lo tanto vuelvo se reitera la querían obligar a 


trabajar, sabiendo lo delicada de salud que estaba, vulnerándose de 
esta manera el derecho a la vida a la salud y al trabajo. 
 


23.  Todas estas dilaciones, diagnósticos y conceptos, de la 
supuesta <buena condición de salud= de mi mandante, solo género 
que pasara el tiempo sin que a ella se le pudiera dictaminar a tiempo 
que lo que padecía era una apendicitis crónica, agudizada con el daño 
de órganos y tejidos causados por el suministro permanente de 


antibióticos y tramadol.  
 


24. Se puede decir ahora, que se trató de un diagnóstico errado, 
negligencia médica y omisión en el deber de auscultar bien cuáles son 


los males que aquejan a un paciente, habiéndose prestado para que 


desvincularan laboralmente a mi mandante, pero eso no fue lo peor.  


 
25. Todas estas omisiones y mal diagnóstico, fueron realizados, por los 


médicos ALBERTO JOSE BERMUDEZ PUPO, MANUEL BURBANO Y 
JAIME POMBO PENAGOS, adscritos a COSMITET LTDA.  


 
 


26. El error en el diagnóstico y tratamiento en que incurrieron estos 
galenos, ALBERTO JOSE BERMUDEZ PUPO, MANUEL BURBANO Y 
JAIME POMBO PENAGOS,  adscritos a COSMITET LTDA, causó un 
detrimento de salud grave en mi poderdante, lo cual la tiene impedida 
para laborar y todavía en tratamientos médicos, incluso con dieta 
especial y en espera de otra cirugía.  
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27. Debido a todas estas omisiones y la negligencia médica que los 
médicos de dicha EPS, han manejado, la dejaron por fuera de la EPS 
antes de saber que lo que enfrentaba desde esta época, es decir desde 
el año 2014 era una apendicitis crónica  y  no una supuesta infección 


en las vías urinarias, infección que según los médicos de la E.P.S de 
COSMITET, había diagnosticado y que tan solo hasta el día 17 de 


noviembre del año 2019, fue auscultada, por los Especialistas 
Médicos de la Clínica de los Remedios, con la SOS de COMFANDI. 


28. Desde esta época, se le había 


reventado el apéndice adentro, siendo la razón por la que tenía dolores 
intensos irradiados en la espalda en el sector del costado derecho y 


también en la parte abdominal del costado derecho los cuales eran 
dolores demasiado intensos que la hacían gritar, como si fueran 
dolores de parto.  


 
29. El mismo 17 de noviembre de 2019, fue intervenida 


quirúrgicamente, encontrándose los médicos asombrados pues creían 
que se trataba de una apendicitis reciente, y se encontraron con la 


sorpresa del apéndice estaba descompuesta dentro de su cuerpo y que 
su abdomen tenía fuera hedor, lo cual había empezado a podrir las 


paredes del estómago y por ende a comprometer el resto de sus 
órganos. 


 
30. Por lo cual fue atendida por 15 especialistas los cuales se dedicaron 


a sacar y a desprender cada uno de los órganos de su cuerpo para ser 


lavados y desinfectados, pues detrás de su asombro, esperaron a que 


despertara para empezar a indagar y a preguntarle ¿cómo había 
convivido con esa apendicitis podrida dentro de su cuerpo durante 5 
años?, situación totalmente sorprendente puesto que, la gran mayoría 
de pacientes que padecen apendicitis deben ser tratados con 
emergencia porque esto genera una muerte instantánea, y que por lo 


tanto muchos pacientes con este cuadro se complican a la hora de la 
cirugía también y se ven afectados por una peritonitis. 


 


31. Es importante manifestar que la omisión de que fue víctima mi 
mandante, por la cual perdió no solo su salud sino su trabajo, ha 
generado unas secuelas de carácter permanente, teniendo que 
continuar con tratamientos médicos y dietas especiales, pues la 
vejiga, el recto y otros órganos resultaron comprometidos. Situación 
que está en proceso para cirugía, lo cual también ha generado 
secuelas en su familia, puesto que ella es madres cabeza de hogar de 
2 hijos quienes resultaron también afectadas, por la situación médica 
y laboral de su madre.  


 
 


II. DECLARACIONES Y CONDENAS 
 


Con fundamento en los hechos expuestos en esta demanda, muy 
comedidamente solicito al señor(a) Juez, que previo al reconocimiento de mi 
personería para actuar como apoderado de la parte demandante y 


203







MARYURI BEDOYA CASTRO 


Abogada  


 


 


cumplidos los tramites del PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTÍA, se 
declare: 
 


1. Que la entidad COSMITET LTDA y los galenos  ALBERTO JOSE 
BERMUDEZ PUPO, MANUEL BURBANO Y JAIME POMBO PENAGOS,  
son responsables por los perjuicios sufridos por el demandante, como 
consecuencia de la negligente atención médica prestada la señora 
MARLIN NEYI GIRALDO DAZA.  


2. En ese orden de ideas y con ocasión a la declaración anterior, la 
entidad COSMITET LTDA ALBERTO JOSE BERMUDEZ PUPO, 
MANUEL BURBANO Y JAIME POMBO PENAGOS, están obligadas a 
pagar así: 


 
2.1. PERJUICIOS MATERIALES 
 
LUCRO CESANTE PASADO 


Cálculo de la Indemnización debida o consolidada (Vencida): 


  
AÑO *MES DÍA 


  
Fecha actual o de tasación 


de los perjuicios: 
2021 11 15 IPC - Final 110,06 


Fecha de Nacimiento: 1974 05 11 Sexo: F Edad: 40,47 


Fecha en que ocurrieron 
hechos: 


2014 10 28 IPC - Inicial 82,14 


Ingreso Mensual (si es 
minimo mirar tabla de al 


lado): 
$ 3.000.000,00 


Ingreso Mensual Indexado: 
(IPC Final / IPC Inicial) x 


Ingreso mensual 
$ 4.019.722,43 


Más 25% Prestaciones 
sociales $ 1.004.930,61 


Total Ingreso Mensual 
Actualizado $ 5.024.653,03 


(%) Perdida de la capacidad 
laboral (Decimales 


separados con coma) 
100,00% 


Factor de Incapacidad = 
Ingreso Act. X Perdida de 
capacidad Laboral (Ra): 


$ 5.024.653,03 


Periodo Vencido en meses 
(n): 84,60 


Indemnización Debida Actual 
(S):  


$ 524.401.050,09 


 


 
2.2. TOTAL LUCRO CESANTE FUTURO  


Cálculo del Periodo Futuro o Anticipado  


  AÑO *MES DÍA corre desde la fecha de la 
sentencia hasta el fin de la vida 


probable de la víctima, esta 
expectativa se toma de la tabla de 


mortalidad vigente (R1555/10 
Superfinanciera) 


Fecha final expectativa de vida: 2060 6 28 


Fecha actual o de tasación de 
los perjuicios: 


2021 11 15 


Factor de Incapacidad = 
Ingreso Act. X Perdida de 
capacidad Laboral (Ra): 


$ 5.024.653,03 
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Periodo Futuro en meses (n): 463,80 


Indemnización Futura (S): $ 923.778.842,13 


 


Lucro Cesante (Sumatoria de la indemnización Actual y Futura) 


$ 524.401.050,09 


$ 923.778.842,13 


$ 1.448.179.892,23 


 
SOPORTE DOCTRINAL DE LA LIQUIDACIÓN 
Para entender la liquidación aquí presentada, hay que empezar por comprender que el Lucro cesante 
es lo que deja de ingresar al patrimonio económico del perjudicado como consecuencia del daño 
(Ganancia y provecho frustrado).   
La liquidación del lucro cesante debe hacerse en dos etapas: una primera llamada indemnización 
debida o consolidada, consistente en determinar el ingreso que dejó de recibir la víctima en un 
período que va desde la fecha de ocurrencia de los hechos  hasta el momento actual donde se hace 
la tasación de los perjuicios (bien sea un mes, un año, ect), para pasar a la segunda etapa, que 
consiste en aplicar esa cifra obtenida inicialmente, en todo el tiempo de vida probable que la víctima 
va a dejar de percibirlo. 
Teniendo en cuenta los anteriores conceptos, pasaremos a explicar paso a paso la metodología 
utilizada para calcular el Lucro cesante que constituye la indemnización total a pagar por los 
perjuicios ocasionados. 
Primero hay que indexar o actualizar a la fecha de liquidación, el ingreso o renta     percibido por la 
víctima al momento de los hechos, para lo cual utilizamos la fórmula financiera de ley,  y por la cual 
se inclina la jurisprudencia, que consiste en dividir el IPC Final (índice de precios al consumidor 
decretado por el DANE a la fecha actual de tasación de los perjuicios), entre el  IPC Inicial (índice de 
precios al consumidor decretado por el DANE a la fecha de ocurrencia de los hechos), el resultado 
aquí obtenido se multiplica por el valor del ingreso o renta que tenía la víctima al momento de los 
hechos, entonces tenemos: 
 
Ra =  índice final   x   R 
índice inic. 
 
DONDE: 
Ra = VALOR RENTA O INGRESO ACTULIZADO 
IPC Final = Índice de precios al consumidor a la fecha de la liquidación 
IPC Inicial = Índice de precios al consumidor al momento de los hechos    
R = Ingreso o Renta que percibía la víctima y que se quiere actualizar. 
 
A la Renta actualizada se le suma un 25% correspondiente a prestaciones sociales, lo que da la 
Base de Liquidación, a este valor se le aplica el porcentaje de perdida de capacidad laboral 
dictaminado por la junta de calificación de invalidez, lo que nos da  la renta actualizada (Ra). 
Conseguida la Renta actualizada (Ra), se procede a calcular el valor de la indemnización debida o 
consolidada, para ello aplicamos la siguiente fórmula financiera de ley ratificada reiteradamente por 
nuestra jurisprudencia: 
 
S = Ra x ( 1 + i ) n  -1 
      i 
  
DONDE: 
 
S = La suma resultante del periodo a indemnizar (indemnización debida actual) 
Ra = Renta actualizada 
*I = Interés judicial (6% EA igual a 0,4867%nominal mensual - art. 2232 Código Civil) 
n= Número de meses transcurridos desde la ocurrencia de hechos. 
*El interes mensual se obtiene Reemplazando la siguiente fórmula financiera: TNA = [(1+TEA)1/12 3 
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1] x 12. 
Seguidamente se calcula la indemnización del periodo futuro o anticipado, para ello aplicamos la 
siguiente fórmula financiera de ley ratificada reiteradamente por nuestra jurisprudencia: 
 
S = Ra x (1 + i) n  -1 
        i (1 + i) n 
  
DONDE: 
S = La suma resultante del periodo futuro a indemnizar (indemnización futura) 
Ra = Renta actualizada 
I = Interés judicial (6% EA igual a 0,4867%nominal mensual - art. 2232 Código Civil) 
n= Número de meses que correrán desde la fecha actual donde se hace la tasación de los perjuicios 
hasta la fecha donde probablemente la víctima termina su vida, esta expectativa se toma de la tabla 
de mortalidad de rentistas vigente (resolución 1555 de 2010 Superfinanciera).  
para calcular los años esperados de vida media completa ( e (x) ) se busca en la tablas de mortalidad 
de rentistas de la Superfinanciera (R1555 de 2010), el número de años esperados a la edad que 
tenía la persona al momento de los hechos (Tener en cuenta que hay una tabla para hombres  y otra 
para mujeres), al número de años que aparece allí se multiplica por 12 meses del año y obtendremos 
el número de meses total, a este resultado restamos el número de meses correspondientes al 
periodo debido o consolidado y obtenemos los meses que corresponden al periodo futuro.    
 
Finalmente se suman los periodos el consolidado y el futuro y obtenemos el Lucro cesante o total de 
la indemnización. 


 
2.3. PERJUICIOS INMATERIALES  


PERJUICIOS MORALES 


SUBJETIVOS: <PRETIUM DOLORIS" en principio este daño en imponderable, es 
decir, inestimable, en el sentido de que no responde a un principio aritmético. 


Este tipo de daño se deberá probar en su existencia. Su quantum, por el contrario 
se confía al arbitrium iudicis. Es el Juez, quien <medirá= entonces ese dolor y le 
adjudica un precio, capaz de compensarlo. 


OBJETIVABLES: Este tipo de daño moral, es traducible y apreciable en una 
valoración económica porque incide sobre el patrimonio ocasionando una lesión 
patrimonial. Es decir, que su Quantum si es susceptible de estimación pericial en 
dinero porque se refleja en un daño patrimonial. 


Ejemplo: Una merma en la capacidad productiva en razón del perjuicio moral 
infringido. 


A razón de los perjuicios MORALES, se solicita respetuosamente al SEÑOR 
JUEZ, condenar a los demandados, a pagar las siguientes sumas tasadas en 


SALARIOS MÍNIMOS LEGALES VIGENTES MENSUALES:   


MARLIN NEYI GIRALDO DAZA, lesionada                            500 S.M.L.M.V 


JEAN PAUL GIRALDO DAZA, hijo      250 S.M.L.M.V  


AMY LORENT RODRIGUEZ GIRALDO      250 S.M.L.M.V 


2.4. PERJUICIOS DE NATURALEZA MORAL.-   


En reiteradas ocasiones el Honorable Consejo de Estado ha dicho:  Todo perjuicio 
es indemnizable, en principio, desde que se produce el daño antijurídico. 


En lo que atañe con las victimas indirectas.  
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En este caso, los hijos, tienen derecho a la indemnización del daño antijurídico 
siempre y cuando demuestren el parentesco.- La jurisprudencia infiere de los 
hechos, demostrados plenamente, que aquellos padecieron dolor moral. (Sentencia 


Octubre 28/99 C.P Dra. María Elena Giraldo Gómez). 


 


2.5. PERJUICIOS INMATERIALES 3 DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN.  


Con la perdida de la salud, las limitaciones físicas y económicas, también se pierde 
la capacidad de disfrute del propio ser, esto exige que se repare la perdida de la 


posibilidad de realizar otras actividades vitales  que efectivamente generarían 
felicidad en dicha familia, que aunque no  producen rendimiento patrimonial, 
hacen agradable la existencia (Dr. JAVIER TAMAYO JARAMILLO, obra citada pág. 


144), téngase en cuenta señor JUEZ, que por la pérdida de la salud, los hijos, se 
privaron de la alegría de ver a su madre como una mujer alegre, luchadora, que 
pese a las dificultades económicas, encontraba en sus hijos y trabajo el aliciente 
para  ser feliz. Ahora paso a ser una mujer enferma, desempleada, que cada día es 


una lucha por restablecer su salud, con múltiples dolores, limitaciones físicas, peor 
que si estuviera anciana, genera inevitablemente un desasosiego y un dolor 
profundo, configurando una perdida notable de la felicidad de estos seres. A 
quienes sufren estas pérdidas irreparables es necesario brindarles la posibilidad 


de procurarse una satisfacción equivalente a la que se ha perdido. Por algo se 
enseña que el verdadero carácter del resarcimiento de los daños y perjuicios es un 
PAPEL SATISFACTORIO (Mazeaud y Tunc), debe procurársele un sustituto que le 
haga agradable la vida, una casa, un carro, un viaje con su familia, al logro de este 
reconocimiento, de esta especie de resurrección del hombre, abatido por los males 


de su cuerpo, y también los que atacan el espíritu, se orienta la indemnización del 
DAÑO A LA VIDA RELACIÓN.       


Es indudable que la vida social y emotiva, de su madre MARLIN NEYI GIRALDO 
DAZAO se han visto seriamente afectadas, todas vez que eran unas personas muy 


felices, con una ilusión de sacar a sus hijos adelante, de proporcionar todo lo 
necesario para que se volvieran en profesionales. 


La Madre, se levanta con pesadillas en las noches y en muchas ocasiones sueña 
que está totalmente sana, laborando en lo que la apasiona que es la enseñanza, 


viajando con sus hijos, compartiendo ambientes de mucha felicidad y prosperidad, 
situación que genera un gran dolor, pues su vida desde el año 2014 hasta el 17 de 
noviembre de 2019 que la operaron y se dio cuenta de su verdadero estado de salud 
y a la fecha ya no es la misma por el enorme dolor sufrido, y el impacto 


postraumático que esta negligencia médica a ocasionado. 


Por tal efecto, solicito al Honorable Despacho se ordene cancelar a los demandados 
los siguientes sumas por el DAÑO A LA VIDA RELACIÓN. 


A FAVOR DE LA MADRE MARLIN NEYI GIRALDO DAZA: 500. SMLMV.  


A FAVOR DEL HIJO JEAN PAUL GIRALDO DAZA:    250 S.M.L.M.V  


A FAVOR DE LA HIJA AMY LORENT RODRIGUEZ GIRALDO:   250 S.M.L.M.V 


2.6. PERDIDA DE CHANCE U OPORTUNIDAD 


El perder el centro de la familia como lo es su madre, genera una inestabilidad 


y dolor tan profundo, sumado a su angustia y frustración, que afecta la vida 
laboral, académica, y social, porque no se quiere hacer nada, se pierde incluso 
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las ganas de vivir, porque la pérdida de la salud y el trabajo es el fracaso más 
grande de la vida, es un proyecto sin poder realizar.  


De esto no son ajenos sus hijos, ya que la demandante madre y padre cabeza 


de hogar, quienes sufren un dolor tan profundo que por su misma naturaleza 
es indescriptible pues parte del alma, y no tiene ningún tipo de forma de 
valoración, y solo queda a la interpretación de un ser justo, bajo su 
interpretación racional y humana. 


 


Las noches enteras de desvelo y desasosiego, después de ver a su madre en tan 
malas condiciones, pasando momentos de hambre y necesidad,  no tiene forma 
racional de interpretación, pues es un dolor, tan profundo y personal, que ni 


ellos mismos pueden explicar ciertamente, porque lamentablemente durara 
para el resto de sus vidas, pues es irreparable.  


Estos perjuicios, me permito tasarlos así: 


A FAVOR DE LA MADRE MARLIN NEYI GIRALDO DAZA: 500. SMLMV.  


A FAVOR DEL HIJO JEAN PAUL GIRALDO DAZA:    250 S.M.L.M.V  


A FAVOR DE LA HIJA AMY LORENT RODRIGUEZ GIRALDO:   250 S.M.L.M.V 


2.7. PERJUICIO FISIOLÓGICO 


El daño fisiológico, pero en especial psicológico sufrido por la MADRE, plenamente 


probado con la pérdida de su salud, generalmente influye más en la esfera síquica 
de los individuos que en la patrimonial, aun cuando es indudable que la 
perturbación psicológica afecta la parte orgánica, generando merma las funciones 
laborales, actividad social afectiva, sexual de la ofendida con el hecho, generando 


necesariamente un daño patrimonial;  


Estos perjuicios, me permito tasarlo en la suma de 


A FAVOR DE LA MADRE MARLIN NEYI GIRALDO DAZA en 500. SMLMV.  


2.8. PERJUICIO AL GOCE.- 


Cada persona en su esfera propia tiene una serie de actividades extra laborales que 
se expresan en sus formas culturales, personales o recreativas, de carácter 
intelectual, deportivo, afectivo o simplemente vegetativo, actividad que se aplica 
colateralmente en relación a las ocupaciones ordinarias y que procura al individuo 
un bienestar físico y psíquico, que el caso que nos ocupa simplemente desaparecen 


por la pérdida de la salud,  la señora MARLIN NEYI GIRALDO DAZA, quien antes 
de su enfermedad, en su barrio,  realizaban actividades culturales y lúdicas  en su 
sector, con la pérdida de salud,  pierde totalmente este gocé, y la posibilidad de 
practicar cualquier actividad cultural o lúdica, marginándolos de su entorno social 


y cultural, y que no decir de sus relaciones afectivas, que necesariamente se 
afectaron gravemente con la pérdida de su salud, hecho que influyen de manera 
notoria en el desarrollo de la personalidad; así mismo y colateralmente sus hijos  
se ven afectados, pues pierden la comunión con su madre y el desarrollo afectivo y 


social que esto genera en el tiempo de convivencia con este ser.  


Estos perjuicios, me permito tasarlo en la suma: 


Estos perjuicios, me permito tasarlos así: 
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A FAVOR DE LA MADRE MARLIN NEYI GIRALDO DAZA:  200. SMLMV.  


A FAVOR DEL HIJO JEAN PAUL GIRALDO DAZA:    100 S.M.L.M.V  


A FAVOR DE LA HIJA AMY LORENT RODRIGUEZ GIRALDO:   100 S.M.L.M.V 


3. Que se condene a los demandados al pago de COSTAS Y AGENCIAS EN 
DERECHO, a favor de su apoderado. 


 
III. JURAMENTO ESTIMATORIO 


 
De conformidad con lo establecido por el artículo 206 de la ley 1564 de 2012, 
manifiesto bajo la gravedad de juramento lo siguiente:  
Que conforme a nuestra jurisprudencia la suma estimada MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES CIENTO SETENTA Y 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS CON VEINTITRES 
CENTAVOS  ($1.448.179.892,23), por concepto de perjuicios materiales, se 
corresponde con los valores asignados por las altas Cortes, en relación a 
esta clase de perjuicios. 
Que conforme al último inciso del artículo 206 del Código General del 
Proceso, el juramento estimatorio no aplica a la cuantificación de los daños 
extra patrimoniales o inmateriales. 
 


IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Fundo esta demanda en lo preceptuado en: 
  
ï Ley 446 de 1.998 Artículo 16. Valoración de daños.= Dentro de cualquier 


proceso que se surta ante la Administración de Justicia, la valoración de 
daños irrogados a las personas y a las cosas, atenderá los principios de 
reparación integral y equidad y observará los criterios técnicos 
actuariales.= 


ï Ley 153 de 1887 artículo 8 <Cuando no haya ley exactamente aplicable al 
caso controvertido, se aplicarán las leyes que regulen casos o materias 
semejantes, y en su defecto, la doctrina constitucional y las reglas 
generales del derecho. 


ï Artículo 368 del Código General del Proceso ASUNTOS SOMETIDOS AL 
TRÁMITE DEL PROCESO VERBAL. Se sujetará al trámite establecido en 
este Capítulo todo asunto contencioso que no esté sometido a un trámite 
especial. 


ï Ley 23 de 1981. 
ï Código Civil artículos 1568, 1602 y ss., 2341 a 2344, 2347, 2349, 2356 y 


2359. 
ï Resolución No. 1555 de 2010 
 
JURISPRUDENCIA 
 
PÉRDIDA DE LA OPORTUNIDAD 
<CHABAS ha hecho una reciente recapitulación del estado de la cuestión en 
este punto, poniendo, junto a ejemplos extraídos de la responsabilidad 
médica (donde esta figura encuentra su más frecuente manifestación), otros 
como los siguientes: un abogado, por negligencia no comparece en un 
recurso y pierde para su cliente las oportunidades que éste tenía de ganar 
el juicio; un automovilista, al causar lesiones por su culpa a una joven, le 
hace perder la ocasión que ésta tenía de participar en unas pruebas para la 
selección de azafatas. 
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 <En el terreno de la Medicina el autor cita el caso de una sentencia francesa. 
Una mujer sufría hemorragia de matriz. El médico consultado no 
diagnostica un cáncer, a pesar de datos clínicos bastante claros. 
Cuando la paciente, por fin, consulta a un especialista, es demasiado tarde; 
el cáncer de útero ha llegado a su estado final y la enferma muere. No se 
puede decir que el primer médico haya matado a la enferma. 
Podría, incluso tratada a tiempo, haber muerto igualmente. Si se considera 
que el perjuicio es la muerte, no se puede decir que la culpa del médico haya 
sido una condición sine qua non de la muerte. Pero si se observa que la 
paciente ha perdido ocasiones de sobrevivir, la culpa médica ha hecho 
perder esas ocasiones. El mismo razonamiento se puede aplicar a un 
individuo herido, al que una buena terapia habría impedido quedar inválido. 
El médico no aplica o aplica mal aquella terapéutica, por lo que la invalidez 
no puede evitarse. El médico no ha hecho que el paciente se invalide, sólo 
le ha hecho perder ocasiones de no serlo=. 
En conclusión, la falla del servicio de la entidad demandada que consistió 
en la falta de diligencia para realizar un diagnóstico oportuno de la 
enfermedad sufrida por el paciente e iniciar de manera temprana el 
tratamiento adecuado, implicó para éste la pérdida de la oportunidad de 
curación y de sobrevivir y por esta razón el ISS deberá indemnizar a la 
demandante por los perjuicios sufridos con la muerte de su esposo&= 
 
PRESUNCIÓN PERJUICIO MORAL 
Posición que ha sido reiterada por la Sala Plena de lo Contencioso 
Administrativo en sentencia de 30 de marzo de 2004. S 736 Actor: Nelly 
Tejada. Consejero Ponente Camilo Arciniegas Andrade. <Del parentesco 
cercano con la víctima se infiere el padecimiento moral que su muerte inflige 
a los suyos. El parentesco es indicio vehemente del daño moral.= 
<Así las cosas, la Corporación varía su anterior posición jurisprudencial, 
pues ninguna razón para que en un orden justo se continúe discriminando 
a los hermanos, víctimas de daños morales, por el hecho de que no obstante 
ser parientes en segundo grado, no demuestran la solidaridad o afecto hasta 
hoy requeridos, para indemnizarlos. Hecha la corrección jurisprudencial, se 
presume que el daño antijurídico inferido a una persona, causado por la 
acción u omisión de las autoridades públicas genera dolor y aflicción entre 
sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad y primero civil, ya 
sean ascendientes, descendientes o colaterales.   
<Como presunción de hombre que es, la administración está habilitada para 
probar en contrario, es decir, que a su favor cabe la posibilidad de demostrar 
que las relaciones filiales y fraternales se han debilitado notoriamente, se 
ha tornado inamistosas o, incluso que se han deteriorado totalmente. En 
síntesis, la Sala tan solo aplica el criterio lógico y elemental de tener por 
establecido lo anormal y de requerir la prueba de lo anormal. Dicho de otra 
manera, lo razonable es concluir que entre hermanos, como miembros de la 
célula primaria de toda sociedad, (la familia), exista cariño, fraternidad, 
vocación de ayuda y solidaridad, por lo que la lesión o muerte de algunos de 
ellos afectan moral y sentimentalmente al otro u otros. La conclusión 
contraria, por excepcional y por opuesta a la lógica de lo razonable, no se 
puede tener por establecida sino en tanto y cuanto existan medios 
probatorios legal y oportunamente aportados a los autos que así la 
evidencien.= 
 
TOPE INDEMNIZATORIO POR PERJUICIOS MORALES 
El consejo de Estado en reciente pronunciamiento unificó el concepto 
respecto a los topes por concepto de indemnización por el perjuicio 
extrapatrimonial y al respecto considero lo siguiente: 
<En este orden de ideas, se accederá a los requerimientos elevados en la 
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demanda, motivo por el que los perjuicios morales serán decretados, previo 
señalamiento de que conforme a lo expresado en sentencia del 6 de 
septiembre de 2001, se ha abandonado el criterio según el cual se estimaba 
procedente la aplicación analógica del artículo 106 del Código Penal de 
1980, para establecer el valor de la condena por concepto de perjuicio moral, 
considerando que la valoración del mismo debe ser hecha por el juzgador en 
cada caso según su prudente juicio, por ello se sugirió la imposición de 
condenas por la suma de dinero equivalente a cien (100) salarios mínimos 
legales mensuales, en los eventos en que aquél se presente en su mayor 
grado1.  
 
No obstante lo anterior, es preciso señalar que el parámetro empleado en 
las providencias mencionadas tuvo como fundamento el arbitrio iuris, en la 
medida en que se apartó de la valoración en gramos oro del perjuicio moral 
establecida en el Código Penal de 1936, para adoptar la tasación en salarios 
mínimos legales mensuales fijada en el nuevo Código Penal del año 2000 
(ley 599) 3valoración del daño que en el Código Penal de 1980 se encontraba 
regulada en los artículos 103 y siguientes de ese cuerpo normativo3 pero sin 
tener en cuenta el tope máximo allí referido, puesto que, en criterio de la 
Sala, el citado monto comprende una indemnización del daño cuando éste 
no es valorable pecuniariamente, es decir, tanto los perjuicios inmateriales 
como los materiales cuando no exista prueba de su cuantía.  
 
En efecto, en la citada oportunidad la Sección sostuvo:  
 
<Visto lo anterior, considera esta Sala que debe abandonarse el criterio 
adoptado por ella desde 1978, conforme al cual, para efectos de la 
indemnización del perjuicio moral, se daba aplicación extensiva a las 
normas que, al respecto, traía el Código Penal.  Como ha quedado 
demostrado, razones de orden jurídico, apoyadas igualmente en 
fundamentos de orden práctico, justifican, en la actualidad, esta decisión.  
Se afirma, entonces, la independencia del juez contencioso administrativo 
para fijar, en cada caso, con sustento en las pruebas del proceso y según su 
prudente juicio, el valor de la indemnización del perjuicio moral. 
(&)  
Entonces, no puede ser indiferente la necesidad de graduar la 
indemnización del daño inmaterial, pues como se indica en las directrices 
de Theo van Boven, <la reparación deberá ser proporcionada a la gravedad 
de las violaciones=2; en consecuencia, si el Estado colombiano reconoce 


                                                             
1 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 6 de septiembre de 2001, expediente 13.232-


15.646, M.P. Alier E. Hernández Enríquez.  


 
2 Señala la directriz No. 7 de la Serie revisada de principios y directrices sobre el derecho de las 


víctimas de violaciones graves a los derechos humanos y al derecho humanitario a obtener 


reparación, preparada por el Sr. Theo van Boven de conformidad con la decisión 1995/117 de la 


Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías: <De conformidad con 
el derecho internacional, los Estados tienen el deber de adoptar, cuando la situación lo requiere, 


medidas especiales a fin de permitir el otorgamiento de una reparación rápida y plenamente eficaz. 


La reparación deberá lograr soluciones de justicia, eliminando o reparando las consecuencias del 


perjuicio padecido, así como evitando que se cometan nuevas violaciones a través de la prevención 


y la disuasión. La reparación deberá se proporcionada a la gravedad de las violaciones y del perjuicio 


sufrido, y comprenderá la restitución, compensación, rehabilitación, satisfacción y garantías de no 


repetición.= Tomado de <Principios internacionales sobre impunidad y reparaciones=, compilación de 
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legalmente la posibilidad de que los jueces decreten indemnizaciones del 
perjuicio inmaterial hasta la suma de 1.000 SMMLV, en aquellas situaciones 
en las que el daño se deriva de una conducta punible, el juez de la 
reparación no puede ser indiferente a esas directrices objetivas que además 
vienen delimitadas por el derecho internacional de los derechos humanos y 
que se entronizan en el ordenamiento interno, concretamente a partir de la 
cláusula contenida en el artículo 93 de la Carta Política. 
 
En efecto, ya la jurisprudencia de la Corte Constitucional y de la Sala de 
Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia han avalado la aplicación 
en concreto del artículo 97 del Código Penal, es decir, la posibilidad de que 
se decreten indemnizaciones por concepto de daño inmaterial hasta por 
1.000 SMMLV, conforme a la libre apreciación 3según el arbitrio iuris y la 
sana crítica3, que efectúe el operador judicial en cada caso concreto, 
siempre y cuando se encuentre acreditado que el daño es la consecuencia 
de la comisión de un delito, tal y como ocurre en el caso sub examine.       
(&) 
Por consiguiente, cuando el daño antijurídico tiene su origen en la comisión 
de una conducta punible será aplicable el artículo 97 del C.P., bien que se 
trate o no de una grave lesión o vulneración de los derechos humanos, sólo 
que en estos últimos eventos el juez podrá exceder los límites fijados en la 
demanda, en lo que concierne a la imposición de medidas de justicia 
restaurativa como ya se indicó.  
 
Como se aprecia, la Sala reflexiona y matiza su tesis, según la cual el tope 
máximo en principio del perjuicio moral, asciende a la suma de 100 salarios 
mínimos mensuales legales vigentes, cuando el daño tiene su génesis en 
conductas punibles, por las siguientes razones:  
i) El inciso tercero de la disposición excluye de manera expresa, contrario a 
lo señalado en la providencia de 2001, la comprensión del daño material 
dentro del supuesto reglado. En consecuencia, el daño patrimonial siempre 
deberá acreditarse en el proceso penal o en el contencioso administrativo, lo 
cual guarda consonancia con lo precisado por la Corte Constitucional en la 
sentencia C-916 de 2002, que estudió la constitucionalidad del precepto 
analizado.  
 
ii) La regulación se refiere, entonces, a los perjuicios de tipo 
extrapatrimonial, esto es, el moral o cualquier otro que pueda ser decretado 
según la tipología del perjuicio avalada por la Sala.  
 
Sobre el particular, la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia en 
pronunciamiento reciente decretó una indemnización de 500 salarios 
mínimos mensuales legales vigentes por concepto de daños morales, 
condena que fundamentó a partir del siguiente razonamiento3:  
 
<En armonía con lo anterior, la jurisprudencia constitucional al declarar la 
constitucionalidad de la norma, enfatizó que el tope dispuesto por el artículo 


                                                             


documentos de la Organización de Naciones Unidas, Comisión Nacional de Juristas, Bogotá, 2007, 


pág. 307.  


 
3 Corte Suprema de Justicia 3 Sala de Casación Penal, sentencia del 10 de marzo de 2010, 


expediente No. 30862, M.P. José Leonidas Bustos Martínez  
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97 del Código Penal sólo hace relación a los perjuicios subjetivamente 
valorables4: 
 
<Si el monto máximo que establece el artículo 97 se aplica exclusivamente a 
los perjuicios morales subjetivos, la norma cuestionada no afecta de manera 
manifiestamente desproporcionada el derecho a la reparación integral de 
este tipo de perjuicios, pues la valoración pecuniaria de éstos depende de 
consideraciones puramente subjetivas y el riesgo de excesos en el ejercicio 
de la discrecionalidad judicial es demasiado alto. 
 
<Frente a este tipo de perjuicios, un límite fijo que responde tanto al interés 
de evitar la arbitrariedad y de proteger los derechos del procesado a la 
libertad y al debido proceso, como al interés de garantizar la reparación 
integral a las víctimas no parece inconstitucional. Al no existir un parámetro 
para la tasación de este tipo de perjuicios que pueda ser tenido en cuenta 
por el juez o por las partes en el proceso para cuestionar la decisión del juez, 
no se observa que haya una afectación manifiestamente desproporcionada 
de los derechos de las víctimas o los derechos del procesado.  
 
<Por lo anterior, sólo cuando el límite establecido en el inciso primero del 
artículo 97 de la Ley 599 de 2000 se aplica a los daños morales que no 
pueden ser objetivamente estimados, la norma resulta conforme a la 
Constitución, pues no afecta de manera manifiestamente desproporcionada 
el derecho de la parte civil a la reparación integral de los daños causados, 
ni impone cargas claramente irrazonables o desproporcionadas a los 
derechos al debido proceso y a la libertad personal del procesado.  
 
<De manera que en la posición de la Corte Constitucional subyacen las 
siguientes sub reglas en materia de perjuicios: 
 
1. Los daños materiales deben probarse y su reconocimiento no está 
limitado por el monto de los mil salarios mínimos legales mensuales 
contenido en el artículo 97 del Código Penal. 
 
2. <Los daños morales objetivamente valorables no están limitados por 
la barrera contenida en el citado artículo 97 del Código Penal,5 porque, 
 
<Por ejemplo, si el tope se aplicara a aquellos daños morales que según la 
jurisprudencia en algunos casos pueden ser cuantificados a través de 
factores tales como el perjuicio estético causado6 o el daño a la reputación,7 
y de dicha valoración resultara que el perjuicio causado es superior al límite 
que establece la norma, el juez penal tendría que desconocer el derecho a la 
reparación integral que tienen las víctimas y otorgar una indemnización sólo 
hasta por mil salarios mínimos legales mensuales.  
 


                                                             
4 Sentencia C-916 de 2002. 
5 Sentencia C-916 de 2002. 


 
6 Sobre ese tipo de daño ver, por ejemplo, Consejo de Estado, Sección Tercera, 31 de julio de 1989, 


CP: Antonio José de Irisarri Restrepo, Expediente 2852. Consejo de Estado, Sección Tercera, 6 de 


mayo de 1993, CP: Julio César Uribe Acosta, Expediente 7428. 


 
7 Sobre ese tipo de daño ver, por ejemplo, Consejo de Estado, Sección Tercera, 30 de marzo de 


1990, CP: Antonio José de Irisarri Restrepo, Expediente 3510. 


213







MARYURI BEDOYA CASTRO 


Abogada  


 


 


<En el caso de ciertos daños ambientales y colectivos cuya valoración implica 
un cierto grado de incertidumbre, como ocurre con la valoración del daño 
ocasionado por la destrucción de una especie, o de contaminación de 
recursos hídricos como las cuencas, cuya apreciación económica todavía es 
objeto de intensos debates, el juez tendría que apartarse de lo probado en el 
juicio - en este caso, probablemente a través de un perito - y por esta vía 
desconocer la obligación constitucional de reparar integralmente a las 
víctimas.= 
3. Los perjuicios morales subjetivos, tienen como límite máximo el de mil 
salarios mínimos legales mensuales. 
  
4. Como consecuencia de lo anterior, la totalidad de los perjuicios, 
incluidos los materiales que se probaron, los morales susceptibles de ser 
objetivamente apreciados, y los morales subjetivos, pueden acumularse, 
sólo teniendo límite estos últimos8. 
 
<Así entendido el sentido normativo de la norma acusada, el tope acusado 
no impide condenar al pago integral de los perjuicios cuya existencia y 
quantum hayan sido demostrados en el proceso penal. Por el contrario, 
todos ellos deberán ser objeto de reparación plena. Una vez que el monto de 
la indemnización ha sido de esta forma objetivamente establecido, subsiste 
la posibilidad de que los perjuicios morales subjetivos sean tasados y su 
indemnización sumada a la de los daños probados en su existencia y 
quantum. Sólo respecto del tipo de perjuicios morales cuyo valor no puede 
ser objetivamente estimado cabe, sin desconocer el principio de 
proporcionalidad, señalar un límite fijo de tal manera que la cuantía final 
de la indemnización sea aumentada, a partir de los criterios de tasación que 
enuncia el inciso segundo de la norma acusada, tan solo hasta en mil 
salarios mínimos legales mensuales. Por ejemplo, si los daños probados en 
un proceso equivalen a dos mil salarios mínimos legales mensuales, para 
cubrir los perjuicios morales cuyo valor pecuniario no pudo ser 
objetivamente determinado el juez podrá aumentar la indemnización hasta 
en mil salarios mínimos legales mensuales, aplicando los criterios de 
tasación relativos a la magnitud del daño y a la naturaleza de la conducta. 
De esta forma, en el ejemplo, la indemnización total podría oscilar entre dos 
mil y tres mil salarios mínimos legales mensuales.=  
 
<En el presente asunto, el sentenciador reconoce que no existe prueba de 
los perjuicios materiales, y que los morales surgen exclusivamente de la 
aflicción provocada por la muerte de la menor, pesadumbre que resulta 
evidente en los testimonios de los parientes cercanos que concurrieron a dar 
cuenta del intenso dolor que en los padres produjo su fallecimiento.   
 
<Así las cosas, resulta de trascendental importancia reconocer que los 
perjuicios a los que se refiere el fallo atacado, son de los que la doctrina 
califica como <daños morales subjetivos=9 los cuales, de forma equivocada, 
el tribunal consideró que debían cancelarse en relación con cada uno de los 
afectados con el punible10. 
 
                                                             
8 


 Sentencia C- 916 de 2002. 
9 En el folio 87 de la  sentencia de primera instancia se lee: <Puesta la atención en el precio del dolor 
es lo cierto que aun cuando subjetivos no por ello se lo exime de prueba.= 
 
10 Folio 14 de la sentencia de segundo grado.  


214







MARYURI BEDOYA CASTRO 


Abogada  


 


 


<En este orden, mientras el juzgado entendió que el límite normativo de los 
mil salarios mínimos no se aplicaba cuando se trataba de multiplicidad de 
obligados, el Tribunal lo consideró inoperante en tratándose de 
multiplicidad de afectados con el punible; interpretaciones ambas 
contrarias al sentido que a esa preceptiva le han señalado la jurisprudencia 
de la Corte Suprema de Justicia y de la Corte Constitucional. 
  
<Fácil resulta concluir que las instancias se apartaron del alcance 
hermenéutico del artículo 97 del Código Penal, razón por la cual corresponde 
a la Corte por virtud del recurso extraordinario de casación, restablecer la 
efectividad del derecho material y las garantías de los intervinientes del 
proceso.   
 
<Por tal razón, se casará parcialmente la sentencia acusada y en su lugar se 
redosificará el monto de los perjuicios morales subjetivos fijado en las 
instancias. 
 
<Dentro de los factores que la norma violada establece para realizar la 
tasación, están la naturaleza de la conducta y la magnitud del daño 
causado.   
 
<Atendiendo al primero de estos elementos hay que tener en cuenta, que se 
trata de una conducta culposa, originada en el ejercicio de la actividad 
médica, específicamente de una actividad urgente de salvamento, con la 
cual se creó un riesgo jurídicamente desaprobado con la prescripción 
equivocada de los medicamentos con los que se atendería la emergencia 
sufrida por la menor. 
 
<Esta consideración sirve para excluir la posibilidad de partir del máximo de 
la tasación indicada, en el entendido de que tales topes han de ser ocupados 
por situaciones caracterizadas por excesiva crueldad, insensibilidad y 
desprecio por los más elementales principios de solidaridad y humanidad. 
  
<Por esto se determinará en QUINIENTOS SALARIOS MÍNIMOS legales 
mensuales el monto de los perjuicios morales subjetivos a cuyo pago se 
condenará al médico PERAFÁN MUÑOZ en solidaridad con COMFENALCO 
VALLE y Seguros Colpatria, en las condiciones prescritas en las 
instancias&= (cursivas y mayúsculas del original).  
 
EVENTO ADVERSO - Noción. Concepto. Definición legal. Anexo técnico de 
la Resolución 1446 de 2006 del Ministerio de la Protección Social El anexo 
técnico de la Resolución No. 1446 de 2006 del Ministerio de la Protección 
Social lo define como: <(&) las lesiones o complicaciones involuntarias que 
ocurren durante la atención en salud, los cuales son mas atribuibles a esta 
que a la enfermedad subyacente y que pueden conducir a la muerte, la 
incapacidad o al deterioro en el estado de salud del paciente, a la demora 
del alta, a la prolongación del tiempo de estancia hospitalizado y al 
incremento de los costos de no-calidad. Por extensión, también aplicamos 
este concepto a situaciones relacionadas con procesos no asistenciales que 
potencialmente pueden incidir en la ocurrencia de las situaciones arriba 
mencionadas.= 
 


V. MEDIOS DE PRUEBAS 
 
Con el objetivo de dar fe sobre los hechos y pretensiones de esta demanda, 
presento los siguientes documentos, los cuales solicito comedidamente sean 
tenidos en cuenta en el momento procesal y en la decisión correspondiente:  
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Pruebas Documentales. 
1. Certificado de existencia y representación legal del demandado  
2. Historia clínica COSMITET  
3. Incapacidades, recibos y autorizaciones expedidas por COSMITET 
4. Historia clínica HEMATONCOLOGOS  
5. Historia clínica CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS 
6. Respuesta no transcripción incapacidades de 4 agosto de 2014 
7. Radicación inconformidades del 25 de agosto de 2014 
8. Derecho de petición del 31 de octubre de 2014, dirigido a COSMITET 
9. Comunicación sobre incapacidades de 7 de noviembre de 2014, 


dirigida a YOLANDA CEBALLOS 
10. Comunicación del 25 de noviembre de 2014 a mi mandante  


 
11. Pruebas testimoniales. -    


 
11.1.1. Cítese y hágase comparecer al DR. LUIS GHEDINI RAMOS 
TAFUR, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.690.589, quien puede ser citado en la Calle5 B5 #38-10 de la Ciudad 
de Cali 3 Valle del Cauca, correo electrónico maryuri.bedoyac@gmail.com , 
para que en audiencia pública y bajo la gravedad del juramento testifique 
en general sobre los hechos de la demanda, en especial sobre el diagnóstico 
y tratamiento brindado a la demandante.  
 
11.1.2. Cítese y hágase comparecer al señor JEAN PAUL GIRALDO 


DAZA, mayor de edad, quien puede ser citado en la calle 72 B #26 E -37 de 
Cali, correo electrónico neyimerlin6212@hotmail.com, para que en 
audiencia pública y bajo la gravedad del juramento testifique en general sobre 
los hechos de la demanda, en especial el impacto y secuelas que ha causado 
en su núcleo familiar, madre y hermana, el grave deterioro de salud de la 
demandante.  


 
12. Dictamen pericial 


 
3.1 Sírvase señor Juez, conceder y decretar la práctica de un dictamen 
pericial, por parte del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses 3 Dirección Regional Suroccidente en la ciudad de Cali 3 Valle del 
Cauca; para que previa valoración de la historia clínica de la señora MARLIN 
NEYI GIRALDO DAZA, se determinen los errores acaecidos en el diagnóstico 
y tratamiento brindado en COSMITET LTDA.  
 
Me reservo el derecho de ampliar a otros aspectos el presente dictamen 
conforme el avance del ejercicio probatorio, aportando oportunamente el 
correspondiente cuestionario.  
 


VI. MEDIDA CAUTELAR REGISTRO DE LA DEMANDA. 3 
 


Para que se cumpla lo dispuesto en el Art. 590 del C. G. de P. pido a UD., 
se sirva ordenar la inscripción de esta demanda en LA CAMARA DE 
COMERCIO DE CALI, sobre el establecimiento de comercio COSMITET 
LTDA con NIT 830.023.202-1 
 


VII. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 
 
Respecto del requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial 
establecido en la ley 640 de 2001, solicito se de aplicación a lo preceptuado 
en el Artículo 52 de la ley 1395 de 2010, que modificó el artículo 35 de la 
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ley 640 de 2001, el que en su tenor literal señala: <Cuando en el proceso de 
que se trate, y se quiera solicitar el decreto de medidas cautelares, se podrá 
acudir directamente a la jurisdicción.=. O en su defecto se acate lo prescrito 
en el parágrafo primero del artículo 590 del Código General del proceso: <En 
todo proceso y ante cualquier jurisdicción, cuando se solicite la práctica de 
medidas cautelares se podrá acudir directamente al juez, sin necesidad de 
agotar la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad.= 
En el presente asunto y en acápite precedente se solicitaron medidas 
cautelares por lo que se torna prescindible el requisito de procedibilidad 
 


VIII. PROCEDIMIENTO, CUANTÍA Y COMPETENCIA 
Se trata de un proceso de RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL, cuyo 
trámite es el Proceso Verbal de Mayor Cuantía que consagra el Libro Tercero, 
Sección Primera, Título I <PROCESO VERBAL=, Capítulo I, artículo 368 y 
s.s. de nuestro ordenamiento Procesal Civil. 
La cuantía la estimo en la suma de MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO MILLONES CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS CON VEINTITRES CENTAVOS  ($1.448.179.892,23) 
moneda corriente, que es el resultado de la suma de las pretensiones. 
 
Es usted competente Señor Juez para conocer del presente proceso por el 
lugar donde ocurrieron los hechos, el domicilio de las personas jurídicas 
demandadas y la cuantía estimada. 
 


ANEXOS 
Me permito anexar:  


- poder a mí conferido 
- los documentos aducidos como pruebas 


 
NOTIFICACIONES 


 
La suscrita: en la secretaria de su Despacho o en mi oficina de abogado 
ubicada en la Carrera 5 #12-16 of 505 edificio suramericana de Cali Teléfono 
3166273307 3email: maryuri.bedoyac@gmail.com  
 
Me permito indicar que mi poderdante puede ser notificado en la calle 72 B 


#26 E -37 de Cali, correo electrónico neyimerlin6212@hotmail.com.  
 


DDOS: COSMITET Carrera 34 # 7 3 00 de Cali, correo electrónico 
notificaciones_judiciales@cosmitet.net 
 
Del Señor Juez.  
 
Atentamente. 
 
 
____________________________________ 
DRA. MARYURI BEDOYA CASTRO  
C.C. 1.130.662.033 de Cali - Valle del Cauca. 
T.P. No. 299409 C. S. J.  
 
 


CARRERA 5 #12-16 OF 505 EDIFICIO SURAMERICANA 
CALI VALLE 


CEL: 3166273307 
EMAIL: maryuri.bedoyac@gmail.com 
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Santiago de Cali, noviembre 12 de 2021 
 
 
SEÑOR 
JUE CIVIL DEL CIRCUITO (REPARTO) 
CALI 3 VALLE  
E.  S.  D. 
 


REF: DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
DTE: MARLI NEYI GIRALDO DAZA 66.907.033  
DDOS:  COSMITET LTDA   
ALBERTO JOSE BERMUDEZ PUPO 


MANUEL BURBANO 
JAIME POMBO PENAGOS 
 
 


MARYURI BEDOYA CASTRO, mayor y vecina de esta ciudad, identificada 


como aparece al pie de mi correspondiente firma, abogada en ejercicio, con 


T.P. No. 299409 del C.S. de la J., en mi calidad de apoderado de la parte 


actora, comedidamente solicito a su Despacho se sirva conceder el beneficio 


de AMPARO DE POBREZA consagrado en el artículo Art. 151 del Código 


General del Proceso, habida cuenta de la necesidad de mi cliente en llevar a 


cabo la práctica de las medidas cautelares en el presente proceso, por no 


encontrarse en capacidad para sufragar los costos que conlleva un proceso 


como este, sin detrimento de lo necesario para la subsistencia, 


manifestación que hago bajo la gravedad del juramento, que se entiende 


prestado con la presentación de este escrito. 


HECHOS 


PRIMERO: Se presenta demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL, en contra de COSMITET LTDA, ALBERTO JOSE 
BERMUDEZ PUPO, MANUEL BURBANO y JAIME POMBO PENAGOS 
   
SEGUNDO: Los recursos económicos de mi cliente no permite el pago de los 


gastos que la actuación judicial requiere, habida cuenta que el único medio 


de subsistencia en este momento, es lo que logra hacer en taller de 


recuperación.   


TERCERO: Los gastos que demanda la subsistencia propia y de sus hijos, 


ascienden a un monto superior al que percibe cuando puede hacer trabajos 


independientes y no cuenta con ninguna otra ayuda familiar.   


QUINTO: Como se observa, la señora demandante, escasamente se 


alimenta, razón por la cual no se encuentran en capacidad económica para 


sufragar los gastos de un proceso, sin detrimento de lo necesario para la 


subsistencia propia y de sus hijos. 


SEXTO: El artículo 151 concede el derecho a solicitar el beneficio de amparo 


de pobreza, por cualquiera de las partes durante el curso del proceso, lo 


cual se dirige el presente memorial. 


DERECHO 
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Invoco como fundamento de derecho lo preceptuado en el artículo 151 y 


siguientes del Código General del Proceso. 


PRUEBAS 


Solicito se tengan como pruebas las siguientes: 


1. Las pruebas que reposan en el proceso 
2. Declaración extra juicio con fines judiciales  


 


ANEXOS 


Declaración extra juicio con fines judiciales 


COMPETENCIA 


Es usted competente Señor Juez, para conocer de esta petición por ser 


quien conoce del proceso en la actualidad.   


NOTIFICACIONES 


El suscrito y mi poderdante, las recibiremos en la Secretaría del Juzgado o 


en la CARRERA 5 #12-16 OF 505 edificio suramericana de Cali, email: 


maryuri.bedoyac@gmail.com celular 3166273307. 


 


Del Señor Juez. Atentamente, 


 


_______________________________________ 
DRA MARYURI BEDOYA CASTRO  
C.C. No. 1.130.662.033 de Cali  
T.P. No. 299409 del C.S. de la J.  
 


 


 


CARRERA 5 #12-16 OF 505 EDIFICIO SURAMERICANA  


CALI VALLE 


CEL: 3166273307 


EMAIL: maryuri.bedoyac@gmail.com 
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Santiago de Cali, noviembre 12 del 2021 
 
 
SEÑOR 
JUE CIVIL DEL CIRCUITO (REPARTO) 
CALI 3 VALLE  
E.  S.  D. 
 


REF: DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
DTE: MARLI NEYI GIRALDO DAZA 66.907.033  
DDOS:  COSMITET LTDA   
ALBERTO JOSE BERMUDEZ PUPO 


MANUEL BURBANO 


JAIME POMBO PENAGOS 


 
 


MARLI NEYI GIRALDO DAZA, mayor de edad, vecino de Cali, identificada 
como aparece al pie de mi firma, en forma comedida y respetuosa, me 
permito solicitar a usted, se me conceda el beneficio de AMPARO DE 
POBREZA, de que trata el Art. 151 del Código General del Proceso, por 
cuanto no me encuentro en condiciones y capacidad económica para 
sufragar los gastos del mismo, sin menoscabo de lo necesario para mi propia 
subsistencia.  
 
Le ruego designar como apoderado judicial en amparo de pobreza a la DRA 
MARYRUI BEDOYA CASTRO, quien me viene representando.   
 
Sírvase tener en cuenta, mi condición por demás gravosa de encontrarme 
aun enferma, desempleada y ser madre soltera,  situación que me impide el 
pago de costas, agencias en derecho y cualquier gestión realizada, hasta el 
punto de encontrarme en condiciones precarias para seguir adelante.  
 
La presente manifestación la efectúo bajo la gravedad del juramento.  
 
 
Atentamente 
 
 
_______________________________ 
MARLI NEYI GIRALDO DAZA 


C.C. No. 66.907.033 DE CALI   


220





		2022-12-19T11:47:11-0500
	TECHNOKEY  SAS


		2022-12-19T14:01:28-0500
	TECHNOKEY  SAS




